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1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1.1 Antecedentes 

En noviembre de 2021 el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) presentó 

el “Marco de Actuaciones Prioritarias para Recuperar el Mar Menor” (MAPMM) con la finalidad de 

abordar e intervenir en las causas principales que han generado y motivado el estado de eutrofización y 

la crisis ecosistémica que padece el Mar Menor.  

El MAPMM en su medida 2.- Restauración y mejora ambiental en el ámbito de la cuenca del Mar Menor. 

Soluciones basadas en la naturaleza define la submedida 2.3.- Actuaciones de restauración de 

emplazamientos mineros peligrosos abandonados y restauración de zonas afectadas por la minería en la 

zona de influencia del Mar Menor, donde se determina que: “En las cuencas mineras de la Sierra Minera 

de La Unión y Cartagena, en los términos municipales de Cartagena y La Unión, existen instalaciones 

abandonadas y suelos contaminados que provocan arrastres de metales pesados hacia el Mar Menor”. 

Dichos proyectos corresponden a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación y se 

encuentran declaradas de interés general en la Disposición Adicional 2ª del RDL 27/2021 de 23 de 

noviembre. 

Para realizar las obras de remediación, parte de los terrenos han sido donados progresivamente por los 

propietarios a favor de la Administración General del Estado, y posteriormente afectadas al Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Se adquiere así el deber de conservarlos en las 

condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las 

leyes para servir de soporte a dichos usos en virtud del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  

Además, gran parte de la zona de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión está declarada BIC (BIC Sitio 

Histórico Sierra Minera Cartagena-La Unión. NIC 24683/2009, inventario 42029) y dentro del ámbito de 

los proyectos se encuentran numerosos restos del patrimonio industrial asociado a la minería. Por tanto, 

se adquiere el deber de conservarlos, permitir su estudio, y permitir su visita pública gratuita al menos 

cuatro días al mes, según Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

Dentro de los terrenos ofrecidos como donación, se encuentran 16 elementos descritos en el documento 

Estudio de estrategias de conservación preventiva para el BIC del sitio histórico de la Sierra Minera de 

Cartagena-La Unión (2019), elaborado por Fundación Sierra Minera y consensuado con el Ministerio de 

Cultura y Deporte y con la Dirección General de Bienes Culturales de la C.A.R.M.  

Por todos estos antecedentes, en agosto 2024 el MITECO finaliza la redacción de una memoria técnica 

valorada que incluye los criterios a seguir para la intervención sobre los elementos patrimoniales, 

redactada por el arquitecto José Manuel Chacón Bulnes en colaboración con Fundación Sierra Minera. 

Dicha memoria cuenta con la autorización por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural 

mediante la resolución con fecha 8 de abril del 2025 adjunta en los anejos.  

Por otro lado, estas edificaciones y pozos se encuentran próximos a entornos naturales de gran valor, 

como es el Parque Regional “Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila”. Este Parque Regional 

se ubica en el extremo oriental de la Sierra minera de Cartagena – La Unión, cerca del Mar Menor y Cabo 

de Palos, entre los municipios de Cartagena y La Unión. Casi la totalidad de la superficie del Parque se 

ubica en el municipio de Cartagena (Murcia). Este enclave se caracteriza por la gran diversidad de 

ambientes que en él confluyen, contando con pinares de pino carrasco, matorrales, ramblas, arenales, 

dunas, paleodunas, calas y acantilados, así como una cuenca endorreica en la que se encuentran las 

Salinas del Rasall (humedal incluido dentro de la ZEPA Mar Menor). Comprende una extensión de 2.453 
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ha. Por la importancia de su diversidad biológica y la presencia de numerosos endemismos botánicos, está 

protegido por la legislación autonómica (Ley de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de 

Murcia de 1992) como parque regional. Además, está declarado LIC (Lugar de Importancia Comunitaria). 

Se propuso su declaración como Reserva de la Biosfera por la UNESCO, pero quedó frustrada debido a los 

intereses y actividades industriales del municipio de Cartagena y La Unión. 

Además, los pozos mineros tienen un gran potencial como refugio para varias especies de quirópteros 

presentes en la zona, como son el murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), murciélago 

mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale), murciélago grande de herradura (Rhinolophus 

ferrumequinum), el murciélago patudo (myotis capaccinii) y el murciélago megalo-nasal (Rhinolophus 

mehelyi). Estas especies han sido reportadas en estudios en años recientes, como Lisón et al. (2010, 2011) 

y Lisón y Calvo (2014) que documentan varios años de estudios en la zona y de la especie Rhinolophus 

mehelyi en la región. Otros estudios como los de Guardiola et al. (1991) también reportaron la presencia 

de varias especies en la región, no limitándose a la Sierra Minera, aunque los estudios no especifican la 

fecha exacta de detección en la Sierra. 

Por todo esto, los pozos mineros presentan un gran potencial para constituir infraestructuras asociadas a 

la gestión del patrimonio natural, que fomenten la biodiversidad y la conectividad ecológica y estén 

adaptadas a las necesidades de la fauna de la zona, y sirviendo a su vez para la sensibilización, puesta en 

valor y difusión de la importancia de la conservación de la biodiversidad para la salud y bienestar del ser 

humano. 

En base a la memoria redactada en agosto 2024 y a esta necesidad de adaptar las construcciones a las 

necesidades de la fauna, se redacta el presente proyecto de ejecución, que corresponde a una primera 

fase de intervención que abarca: (i) la consolidación y restauración de parte de los elementos 

mencionados, evitando el colapso de estructuras que se encuentran dañadas (ii) su adaptación a la 

biodiversidad (incluyendo diversas infraestructuras como charcas para anfibios, majanos, refugios para 

insectos y cajas nido para aves y quirópteros), y iii) la eliminación urgente de riesgos para las personas 

(caídas a pozos, caídas de tejas y materiales, caídas a distinto nivel). 

Además, el proyecto incluye cartelería y señalética que permitan la interpretación de los valores 

patrimoniales, paisajísticos, y naturales de la zona, y se pondrá especial énfasis en su contenido en la 

difusión de la importancia de la conservación de la biodiversidad de la Sierra Minera. 

En paralelo y por parte de la Consejería de Agricultura de la Región de Murcia el Parque Regional de 

Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila está siendo objeto de importantes esfuerzos para 

aumentar su biodiversidad y resiliencia ecológica. Las estrategias son las siguientes: 

 Restauración forestal con especies autóctonas: 
 Se están plantando 4.300 ejemplares de especies nativas como el Ciprés de Cartagena 

(Tetraclinis articulata) 2.585 ejemplares, acebuches (862 ejemplares), lentiscos (862 

ejemplares). 

Estas especies son más resistentes a la sequía y a los incendios forestales lo que mejora 

la resiliencia del ecosistema. 

 Creación de bosquetes y repoblación. 

 Se han creado 14 bosquetes en el Monte de las Cenizas. 

 Se está repoblando zonas degradadas como el Barranco de la Culebra, especialmente 

áreas afectadas por incendios. 

 Fomento de fauna silvestre 

 Se instalarán cajas-nido para aves paseriformes y quirópteros, favoreciendo la presencia 

de especies clave para el equilibrio ecológico 

 Medidas contra la erosión 
 Construcción de 480 fajinas y albarradas para conservar el suelo y prevenir la erosión 

hídrica. 
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 Gestión del pino carrasco 

 Se están realizando clareos y podas para reducir la competencia del pino carrasco, que ha 
mostrado declive en ciertas zonas. Esto permite que las especies más resilientes prosperen 

 

1.2 Objeto del proyecto 

El objeto del presente proyecto es la redacción y definición técnica de las actuaciones de consolidación y 

restauración, así como el fomento de la biodiversidad y conservación de especies de flora y fauna, 

siendo los objetivos del proyecto los siguientes: 

- Conservar el bien y su entorno frenando, con el fin de frenar el proceso de deterioro que, de no 

intervenir, podría conducir a su desaparición. 

- Poner en valor el bien patrimonial como parte fundamental del territorio. 

- Restauración paisajística del entorno inmediato a los elementos patrimoniales, con plantaciones 

de especies autóctonas que busquen reproducir los ecosistemas naturales de la zona. 

- Mejorar la seguridad y reducir el riesgo de caídas. 

- Permitir la interpretación del territorio de la Sierra Minera, su patrimonio paisajístico, cultural y 

natural, permitiendo la sensibilización, puesta en valor y difusión de la importancia de la 

conservación de la biodiversidad para la salud y bienestar del ser humano. 

- Fomento de la biodiversidad y conservación de especies de flora y fauna 

Aumentar la biodiversidad es clave para mantener ecosistemas saludables y resilientes. Algunas 

acciones para aumentar la biodiversidad pueden ser las siguientes: 

o Adaptar las condiciones de las edificaciones a las necesidades de la fauna (aves, anfibios, 

quirópteros…) fomentando la biodiversidad. 

o Plantaciones de árboles, arbustos y flores autóctonos que atraen a la fauna local como 

aves, insectos y polinizadores. 

o Creación de hábitats diversos 

o Reducir, reutilizar y reciclar los residuos supone menos presión sobre los ecosistemas. 

o Utilización de productos orgánicos ya que se reduce el uso de químicos apoyando las 

prácticas agrícolas sostenibles. 

o Elección de productos respetuosos con el medio ambiente. 

En este Proyecto se han tenido en cuenta todas estas acciones y además se suman a las acciones 

específicas que se están llevando en el Parque Regional del Calblanque (definidas en el punto de 

antecedentes de este documento) y que no sólo mejoran la biodiversidad, sino que también convierten a 

Calblanque en un modelo de adaptación al cambio climático. 

Cabe destacar que el proyecto no contempla la rehabilitación completa de las instalaciones para su puesta 

en uso. En su lugar, se propone una adecuación y restauración parcial, orientada a la estabilización y 

consolidación de las estructuras existentes, con el objetivo de preservar su integridad y evitar su 

progresiva destrucción. Asimismo, se busca minimizar los riesgos para las personas que transiten por el 

entorno, permitir la interpretación del paisaje y el territorio, y facilitar la distribución y hábitat de la fauna 

autóctona. 

Estas actuaciones se encuentran dentro de los objetivos marcados en la sublínea 2.3.- Actuaciones de 

restauración de emplazamientos mineros peligrosos abandonados y restauración de zonas afectadas por 

la minería en la zona de influencia del Mar Menor del MAPMM. 



 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA 
CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO MINERO: FASE 1 Y 

LA CONSERVACIÓN DE VALORES NATURALES ASOCIADOS EN EL 
ENTORNO DE LA SIERRA MINERA DE CARTAGENA Y LA UNIÓN 

DOCUMENTO Nº 1  

Memoria             

 

   Página | 7  
 

 

1.3 Agentes  

1.3.1 Promotor 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación 

Consultora:Tragsatec 

1.3.2 Autores del Proyecto 

Juan Manuel Domingo Muñoz 

Ingeniero Técnico Agrícola Colegiado nº 1358 

 

Paloma de Andrés Ródenas 

Arquitecta. Colegiada nº 2251 

1.3.3 Directores del proyecto 

D.ª María Degania Medina Vidal 

Jefa de Sección, D.G. Biodiversidad, Bosques y Desertificación 

Arquitecta. Colegiada n.º: 2134 

 

D. Francisco Guil Celada  

Jefe de Área, D.G. Biodiversidad, Bosques y Desertificación. 

Ingeniero de Montes Colegiado nº: 4204 

1.3.4 Vº Bº  La directora del expediente:  

D.ª María Torres-Quevedo García de Quesada 

Subdirectora Adjunta de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación. 

D. G. Biodiversidad, Bosques y Desertificación 

Ingeniera de Montes. Colegiada n.º: 2763 

 

1.3.5 Otros técnicos 

Dirección de obra: A designar por promotor 

Constructora: A designar por promotor 
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1.4 Marco legal y normativa de aplicación 

El presente proyecto cumple el Código Técnico de la Edificación, satisfaciendo las exigencias básicas para 

cada uno de los requisitos básicos de 'Seguridad estructural', 'Seguridad en caso de incendio', 'Seguridad 

de utilización y accesibilidad', 'Higiene, salud y protección del medio ambiente', 'Protección frente al ruido' 

y 'Ahorro de energía y aislamiento térmico', establecidos en el artículo 3 de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

En el proyecto se ha optado por adoptar las soluciones técnicas y los procedimientos propuestos en los 

Documentos Básicos del CTE, cuya utilización es suficiente para acreditar el cumplimiento de las 

exigencias básicas impuestas en el CTE. 

Exigencias básicas del CTE NO APLICABLES en el presente proyecto 

El presente Proyecto tiene por objeto la realización de obras de consolidación y conservación en un 

inmueble declarado Bien de Interés Cultural (BIC), inscrito en el Inventario del Patrimonio Cultural. 

Se trata de una intervención limitada, no estructural, sin cambio de uso ni ampliación, que tiene como 

finalidad garantizar la estabilidad y evitar el deterioro progresivo del bien, sin modificar sus sistemas 

constructivos ni introducir elementos ajenos a su lógica histórica o tipológica. 

Conforme al artículo 2 del Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación, y teniendo en cuenta el grado de protección de las construcciones, se justifica la no aplicación 

general del CTE por razones de conservación y compatibilidad material y formal con la preexistencia, no 

obstante, se respetarán los principios generales del CTE en materia de seguridad y salubridad, en la 

medida en que resulten compatibles con los objetivos de la intervención y con el grado de protección 

patrimonial del inmueble. 

Cumplimiento de otras normativas específicas: 

Normativa de aplicación general: 

 Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor. 

 Real Decreto Ley 27/2021, por el que se prorrogan determinadas medidas económicas para 

apoyar la recuperación, convalidado por el Congreso de los Diputados en Acuerdo de 16 de 

diciembre de 2021. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, regula la gestión de residuos y suelos contaminados en España, 

promoviendo una economía circular y estableciendo obligaciones para la descontaminación y 

prevención de residuos. 

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Normativa sectorial específica: 
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 Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español 

 Real Decreto 1627/1997 de Seguridad en Obras de Construcción 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

 
-Estatales 

RCD Producción y gestión de residuos de construcción y demolición 
 
  

-Autonómicas 

Ley 7/2015 R.D 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana  

Ley 38/1999 Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la edificación 

Ley 13/2015 Ley 13/20015 de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia. 

 

1.4.1 Justificación de las condiciones urbanísticas 

El Planeamiento de aplicación corresponde al Plan General Municipal de Ordenación de dos municipios, 

el de La Unión y Cartagena.   

Las parcelas situadas en el municipio de La Unión corresponden a las situadas en la mina Los Burros y 

mina San Jorge. Según dicho planeamiento, las parcelas correspondientes al presente proyecto se 

encuentran dentro de diferentes de Clasificaciones: 

NO URBANIZABLE. PROTEGIDO MINERO.  

Una vez obtenida la autorización en sentido positivo, por el organismo competente, 

corresponderá al Ayuntamiento la concesión de la oportuna Licencia. A medida que los 

yacimientos cesen de estar en explotación, el promotor o concesionario de la explotación deberá 

repoblar forestalmente o con plantaciones adecuadas la zona, previo a los movimientos de tierra 

y acondicionamientos necesarios. 

NO URBANIZABLE. REPOBLACIÓN FORESTAL.  

Usos: Derivado de explotación agrícola, vinculado a una obra pública, edificaciones o 

instalaciones de utilidad pública o interés social y edificaciones aisladas con destino a vivienda 

unifamiliar. 

En el caso del municipio de Cartagena, el PGMO vigente acordado el 9 de abril de 1987 se encuentra en 

proceso de Revisión en fase de Aprobación Inicial desde el 27 de junio de 2024. Podrán concederse 

licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se respeten las determinaciones del nuevo 

planeamiento. A continuación, se expone la distribución de las diferentes parcelas afectadas: 

 

REF CATASTRO ELEMENTO PLAN CLASIFICACIÓN CLASE CÓDIGO USO 
FINAL 

 
51016A02200137 

La Fundición 
y San 
Sebastián 

PGOU-87 No urbanizable. Área minera A.NUM  Espacio 
Libre 

PGOU-24 No urbanizable Protección específica 
Área Naturales de agua 

NE-NA-CAU 
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REF CATASTRO ELEMENTO PLAN CLASIFICACIÓN CLASE CÓDIGO USO 
FINAL 

 
51016A02200136 

 
El Cielo 

PGOU-87 No urbanizable. Área minera A.NUM  Espacio 
Libre 

PGOU-24 No urbanizable Protección específica 
Área Naturales de agua 

NE-NA-CAU 

 
 
51016A02200183 

 
Esperanza 

 
PGOU-87 

 
No urbanizable 

Área minera A.NUM Espacio 
Libre 

PGOU-24 No urbanizable Área forestal y montañosa A.NUPF 

 
 
51016A02200097 

 
Nª Sra de los 
Dolores y 
San Juan 
Bautista 

 

 
PGOU-87 

 
No urbanizable 

General A.NU 
Espacio 
Libre 

 
PGOU-24 

 
No urbanizable 

 

Protegido por Planeamiento 
-Sitio Histórico 
-Área Naturales de tierra 
Inadecuado.  
-Uso agropecuario 

NP-OT-SHIS 
NP-NT-ECO 
NI-AG-COMP 

51016A04600067  
Julio César 

PGOU-87 No urbanizable. Área minera A.NUM  Espacio 
Libre 

PGOU-24 No urbanizable Protegido por Planeamiento. 
Área Naturales de tierra 

NP-NT-ECO 

51016A04600068 
51016A04600060 
51016A04600055 

 
San Nicolás 

PGOU-87 No urbanizable Área minera A.NUM Espacio 
Libre 

PGOU-24 No urbanizable Protegido por Planeamiento. 
Área Naturales de tierra 

NP-NT-ECO 

 

PGOU-87: No urbanizable. Área minera NUM: 

Característicos- Extractivos, sometido a la legislación específica sobre la materia. 

Permitidos- Las construcciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras y servicios 
públicos. 

Prohibidos- Vivienda familiar no vinculada a la explotación. No se permite aumento de volumen en la 
rehabilitación de viviendas 

PGOU-87: No urbanizable. Área forestal y montañosa NUPF: 

Característicos- Agrícola y ganadero. 

Permitidos- Los propios del suelo N.U. salvo aquellos que puedan suponer deterioro del medio ambiente. 

Prohibidos- Los usos industriales clasificados como nocivos o peligrosos. 

PGOU-87: No urbanizable en general NU 

Característicos - Agrícola-ganadero. 

Permitidos - Los generales de suelo no urbanizable 

PGOU-24: No urbanizable.  Natural Agua cauces NE-NA-CAU: 

Se trata de suelos colindantes a cursos de agua o al mar, que cuentan con legislación específica de 
protección que regula sus usos. Se remite a la legislación de aguas y a las Directrices y Plan de Ordenación 
Territorial del Litoral de la Región de Murcia para el suelo identificado como (NE-NA-CAU). 

PGOU-24: No urbanizable. Áreas naturales tierra NP-NT-ECO 

Uso característico:  

- Natural Tierra (NT)  

Usos condicionados:  
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- Equipamientos (Q), espacios libres (V), comunicaciones (C) e infraestructuras (F), únicamente si 

justificadamente resulta necesaria su implantación en áreas de uso natural, siempre observando 

las medidas de respeto al medio en que se sitúan.  

- Terciario hotelero (TH), únicamente los alojamientos rurales previstos en la legislación turística 

en el medio rural en construcciones existentes.  

Usos prohibidos incluso con carácter provisional:  

Minero, canteras (AM) 

PGOU-24: No urbanizable. Sitio Histórico (NP-OT-SHIS)  

Quedan protegidos del desarrollo urbanístico bajo esta clasificación de suelo los suelos delimitados como 

Sitio Histórico que no hayan sido ya clasificados como suelo no urbanizable de protección específica. Es el 

caso del BIC Sitio Histórico Canteras Romanas de Cartagena y algunas zonas del BIC Sierra Minera de 

Cartagena-La Unión. 

1.4.2 Justificación de las obras 

El objetivo de las obras es la consolidación y mejora paisajística de los elementos que compone el 

Patrimonio Minero degradado por el abandono, poniendo en valor del patrimonio de la Sierra Minera de 

La Unión-Cartagena y mejorando así la seguridad del entorno. Por tanto, el presente proyecto 

correspondiente la primera fase se considera compatible tanto con la ordenación del Plan General de La 

Unión como de ambos Planes Generales Municipales de Ordenación de Cartagena vigentes. 

 

1.5 Justificación de la restauración paisajística y de fomento de la 

biodiversidad. 

La actuación propuesta se fundamenta en el reconocimiento oficial del ámbito como Bien de Interés 
Cultural con la categoría de Paisaje Cultural, declarado por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia mediante Decreto n.º 244/2021, de 14 de octubre. Esta figura de protección reconoce que la Sierra 
Minera de Cartagena-La Unión constituye un paisaje modelado tanto por factores naturales como por la 
intensa actividad minera desarrollada desde época romana hasta el siglo XX. 

Tal y como se recoge en el propio texto de la declaración BIC, este territorio "presenta una gran riqueza 
geológica, mineralógica y ambiental, así como una importante concentración de elementos patrimoniales 
de carácter minero-industrial, que configuran una unidad coherente desde el punto de vista paisajístico, 
técnico, histórico y cultural" 

La riqueza patrimonial y paisajística de este enclave, reconocida por su inclusión en la lista indicativa de 

“Paisajes culturales excepcionales” de la UNESCO, integra valores naturales y culturales de manera 

indisoluble. Restaurar y consolidar edificaciones mineras seleccionadas supone no solo salvaguardar 

vestigios materiales, sino reforzar la identidad visual, histórica y social del entorno. Estas estructuras son 

hitos del territorio y puntos de referencia para la comprensión del medio, favoreciendo la lectura del 

paisaje como sistema dinámico y complejo. 

Cabe destacar que los valores naturales de la Sierra Minera, a pesar de las cicatrices de la minería, incluyen 

una rica biodiversidad de flora y fauna, como el ciprés de Cartagena (Tetraclinis articulata) y el arto 

(Maytenus senegalensis), así como importantes formaciones geológicas y de agua. El territorio también 

posee paisajes únicos de matorrales, estepas y zonas acantiladas, con la existencia de ecosistemas 

seleníticos de gran interés. 
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En el BIC Sierra Minera se encuentran figuras de protección ambiental como es el caso del espacio natural 

Parque Regional Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila, declarado también como LIC (Lugar 

de Importancia Comunitaria). 

La intervención sobre los elementos constructivos del patrimonio minero de la Sierra Minera de 

Cartagena-La Unión constituye una acción prioritaria para la conservación activa del paisaje cultural de 

esta zona. En este territorio, profundamente transformado por más de dos mil años de actividad 

extractiva, el paisaje actual es resultado directo de la interacción entre la geología, la historia técnica de 

la minería y la ocupación humana. Los castilletes, pozos, casas de máquinas, hornos, balsas o chimeneas 

no son únicamente testimonios arquitectónicos de un pasado industrial, son parte estructural del carácter 

del paisaje. 

En este Proyecto, la intervención se plantea desde una perspectiva integral. Se contemplan la restauración 

básica de elementos arquitectónicos en riesgo de desaparición y la recuperación del entorno inmediato 

mediante actuaciones de fomento de la biodiversidad, así como la adaptación de las construcciones a las 

necesidades de refugio de la fauna. Esto implica plantaciones de especies autóctonas y la construcción de 

diferentes infraestructuras como majanos, charcas de anfibios, cajas nido para aves y quirópteros y 

refugios para insectos, contribuyendo también a la mejora ecológica del área. Así, se generan sinergias 

entre conservación del patrimonio y fomento de la biodiversidad, alineadas con los principios del 

Convenio Europeo del Paisaje y las directrices del patrimonio cultural integrado. 

De este modo, la intervención se alinea directamente con los objetivos de recuperación del paisaje, al 

promover la conservación activa de elementos significativos del entorno minero, reforzar su integración 

ambiental y contribuir a la regeneración ecológica, cultural y visual de un territorio profundamente 

transformado por la actividad extractiva. 

Por todo esto, la intervención también se alinea con los objetivos de las obras de remediación de 

emplazamientos afectados por la minería, incluidas en la sublínea “2.3.- Actuaciones de restauración de 

emplazamientos mineros peligrosos abandonados y restauración de zonas afectadas por la minería en 

la zona de influencia del Mar Menor” del Marco de Actuaciones Prioritarias para Recuperar el Mar Menor. 

La restauración de emplazamientos mineros desde el punto de vista de la retirada de riesgos físicos, 

estructurales, químicos, y por último la restauración de la cubierta vegetal, ya se está realizando por parte 

del MITECO en algunas de las obras del MAPMM; y se entiende que los elementos del patrimonio cultural 

deben formar parte de esta restauración como intervención integral. Según el Convenio Europeo del 

paisaje, el paisaje es cualquier parte del territorio tal como lo percibe la población, resultado de la 

interacción de factores naturales y humanos. En el caso de la Sierra Minera, tanto los depósitos mineros 

como los elementos arquitectónicos asociados a ellos forman parte de la memoria cultural del territorio 

y se debe posibilitar su lectura e interpretación como un todo. 

 

1.6 Definición de la propuesta 

1.6.1 Situación y emplazamiento. 

La Sierra Minera de La Unión-Cartagena es una cadena montañosa costera de baja altitud que se 

distribuye por los términos municipales de Cartagena y La Unión, al sur de la Región de Murcia, quedando 

limitada al sur por el Mar Mediterráneo y al norte por la carretera N-332 entre las localidades de 

Cartagena y La Unión.  

Los yacimientos mineros presentes en la sierra son de tipo exhalativo, formados por procesos volcánicos 

e hidrotermales asociados, durante el Mioceno superior. El mineral, o “todo-uno”, tal como era extraído 

de la mina no era directamente utilizable, antes de convertirse en un producto comercializable y llevarse 

a una fundición, debía someterse a procesos de trituración, molienda y un tratamiento mineralúrgico, en 
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los denominados “lavaderos de mineral” o “Plantas de concentración”, donde se separaba la mena 

(minerales aprovechables) de la ganga (residuos que contenían ciertas cantidades de minerales), 

originándose residuos, que se depositaban en las denominadas “balsas”, “presas” o “depósitos de lodos” 

que se construían junto a los lavaderos.  

Todo este proceso ha dejado una serie de elementos patrimoniales que se distribuyen a lo largo de toda 

la Sierra Minera encontrándose la mayoría en un estado de deterioro muy alto entre los que se 

encuentran los definidos en este proyecto: 

 

Mina Ref Catastral Dirección Coordenadas UTM 30 S 

Los Burros 51041A00700002 Polígono 7 Parcela 2 Pocilgas.  
La Unión 

X-685751 Y-4164860 

San Jorge 51041A00600013 Polígono 6 Parcela 13 Descargador.  
La Unión 

X-688428 Y-4165535 

Fundición 51016A02200137 Polígono 22 Parcela 137. El Llano 1. 
Cartagena 

X-689002 Y-4165927 

San Sebastián 51016A02200137 Polígono 22 Parcela 137. El Llano 1. 
Cartagena 

X- 689070 Y-4165903 

El Cielo 51016A02200136 Polígono 22 Parcela 136. El Llano 1. 
Cartagena 

X- 689172 Y-4166097 

Esperanza 51016A02200183 Polígono 22 Parcela 183 El Llano 1. 
Cartagena 

X- 689833 Y-4166894 

NªSra de los Dolores 51016A02200189 Polígono 22 Parcela 189. El Llano 1. 
Cartagena  

X- 690221 Y-4167167 

Julio César 51016A04600067 Polígono 46 Parcela 67. El Llano 1. 
Cartagena  
 

X- 691141 Y-4164993 

San Nicolás 51016A04600068 
51016A04600060 
51016A04600055 

Polígono 46 Parcela 67, 55 y 60. El 
Llano 1. Cartagena 

X- 690754 Y-4164752 

 

1.6.2 Descripción de las instalaciones 

1.6.2.1 Pozos minería 

Los pozos de minería se encuentran ubicados en las diferentes concesiones mineras que se indican en los 

planos. La mayoría de ellos se encuentran con brocal de protección realizado en bloques de hormigón sin 

enlucir, siendo el de San Sebastián el único que no cuenta con su brocal por el reciente desprendimiento 

del castillete. 

La mina San Jorge cuenta con un castillete ubicado sobre el pozo. Entre ambos muros del castillete se 

encuentra perforado el pozo cuyo brocal está formado por un polígono; dos de los lados lo constituyen 

los muros del castillete, mientras que los otros dos están construidos con muro de bloque de hormigón 

sin revestir. El castillete de obra configurado por dos planos o muros verticales paralelos separados unos 

3,70 m. Estos muros están construidos a base de fábrica de ladrillo y mampostería siguiendo el esquema 

de aparejo toledano, es decir, la fábrica de mampuesto se encaja entre hiladas horizontales de ladrillo, 

que se repiten cada cierta distancia. Las aristas de los muros se resuelven también con ladrillo macizo. 

Ambos muros son más anchos en su base, donde alcanzan una longitud de 4,50 m y se estrechan a medida 

que el alzado asciende hasta alcanzar los aproximadamente 5,22 m de altura. Los muros están revestidos 

con mortero de cal. El muro localizado más al sur posiblemente albergaría una escala metálica de acceso 

a la zona donde se emplazarían las poleas cuyos peldaños han sido expoliados dañando el canto o lateral 

oeste de dicha pared. 
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El pozo situado en la mina El Cielo conserva, aunque vencido desde 2007, el castillete construido en 

madera ubicado sobre la boca del pozo circular. Se trata de una construcción elevada, cuya función es 

sostener las poleas, alzándolas a una altura suficiente sobre la boca del pozo para hacer posibles las tareas 

de extracción del mineral y la entrada y salida del personal. Cuenta con un pozo maestro de sección 

circular (C-17, nº 398) de 4 metros de diámetro y 145 metros de profundidad, con forro interior de ladrillo 

macizo y brocal de protección de bloques de hormigón. La boca del pozo aparece cubierta en parte con 

vigas de madera y tablones. Este antiguo castillete era de madera, tenía cuatro patas con una escalera de 

acceso también de madera y conservaba las dos poleas metálicas. Medía unos 6 metros de altura. 

El pozo de la mina Julio César II cuenta con un castillete de unos 5,50 metros de altura, construido en 

mampostería y fajines de ladrillo macizo, con la coronación íntegramente realizada en ladrillo macizo y 

perforaciones cuadrangulares a lo largo de sus muros. Carece de poleas y travesaños. Está instalado sobre 

el pozo de sección circular C-675 cuyo cilindro aparece forrado con bloques de piedra tallada, ladrillo 

macizo y mampostería de piedra y argamasa y que está protegido con brocal de bloques de hormigón. 

1.6.2.2 Mina Los Burros 

Instalación minero-metalúrgica de extracción, trituración, molienda y lavado o concentración de mineral 

por gravimetría. Consta de casa de máquinas y castillete (estructura en forma de torre realizada en 

madera ubicada sobre la boca del pozo circular. Se trata de una construcción elevada, cuya función es 

sostener las poleas, alzándolas a una altura suficiente sobre la boca del pozo para hacer posibles las tareas 

de extracción del mineral y la entrada y salida del personal). 

La concesión minera Los Burros se demarcó en el año 1880. Su fecha de concesión es 14/06/1880 y su 

fecha de caducidad: 19/12/1996. Aparece como concesión en el Plano de concesiones mineras de Carlos 

Lanzarote de 1907 y en el Estudio metalogénico de la Sierra de Cartagena de Ricardo Guardiola de 1926. 

En la actualización del Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles Minero-metalúrgicos de la Sierra Minera 

de Cartagena-la Unión del año 2019 aparece recogido como un elemento minero no incluido dentro de 

los límites del BIC Sierra Minera de 2015, con número de ficha 260 y código K-47. 

El castillete de madera es de cuatro patas de 8 metros de altura con poleas y refuerzos metálicos se asienta 

sobre el pozo C-477, de sección circular de 2,9 metros de diámetro y 162 metros de profundidad, que 

presenta brocal construido en parte en ladrillo hueco y en parte con bloques de hormigón y aparece 

enlucido con cemento al exterior. 

Anexo al pozo (lado este) encontramos un muelle de amaine del mineral sobre una balsa, otra balsa más 

grande al sureste del castillete y un grupo de balsitas o piletas a la cara norte del pozo. En la parte baja 

del talud norte de la zona amesetada donde se asienta la instalación minera se haya una posible galería 

auxiliar de acceso al pozo minero tapiada con ladrillo en la actualidad. 

La casa de máquinas es de las más originales de la Sierra Minera ya que consta de dos pisos o niveles y 

albergaba en su interior el propio centro de transformación de electricidad de la mina. Tiene planta 

cuadrada. El edificio es de construcción sólida con muros de carga en fachada de mampostería y ladrillo 

cerámico. El piso superior tiene los muros de mampostería con decoraciones en vanos, franjas y esquinas 

de ladrillo macizo, mientras que en la planta inferior los muros son de mampostería. La fachada este y 

oeste del piso superior presenta en su parte alta un elemento decorativo semejante a un frontón 

triangular con ornamentos geométricos en forma de pináculos y torrecitas realizados con el propio ladrillo 

macizo, lo cual hace que sea una de las casas de máquinas más artísticas de todo el distrito minero. El 

gran ventanal de la fachada principal (al este) por la que saldrían antiguamente los cables y se podrían 

controlar las labores en el pozo fue tapiado dejando solamente el hueco de una pequeña puerta de 

acceso. 

La planta baja tiene acceso desde la cota de rasante, a nivel del terreno. En el techo de esta estancia 

rectangular de la planta baja se observa el hueco del foso que permitiría hacer labores de mantenimiento 

y reparación de la maquinaria ubicada en piso superior. A la derecha se penetra en una habitación, de 
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algo más de 23 m2, que pudo haber sido una antigua casa de calderas por la existencia de una serie de 

cimentaciones y la abertura, hoy día tapiada, de lo que parece ser una antigua galería de evacuación de 

humos. Es en esta estancia donde se conserva una gran tapadera circular de alrededor de un metro y 

medio de diámetro con argollas metálicas de gran originalidad y función desconocida. El techo está 

construido con un forjado de vigueta metálica y ladrillo macizo colocado a revoltón. 

El acceso a la planta superior se realiza desde una estrecha escalinata que se toma desde el exterior del 

edificio. En el interior de la planta alta podemos observar el foso de la maquinaria realizado en ladrillo 

macizo que comunica con la planta inferior; basamentos con pernos metálicos de anclaje de maquinaria; 

restos de elementos eléctricos del centro de transformación de electricidad localizado en el interior de la 

casa de máquinas, grafitis con dibujos y anotaciones en las paredes (de la época en que estaba en 

actividad la instalación) y el pavimento o solado hecho con loseta hidráulica. 

La cubierta del edificio es a dos aguas. Está soportada por vigas de madera, unas principales y otras 

secundarias, que sostienen dos faldones, a dos aguas, de teja cerámica. de fabricación francesa, traída 

desde Marsella. 

Al este de la instalación minera encontramos los restos muy arrasados de un antiguo lavadero 

gravimétrico con huellas de canalizaciones, balsas y otros elementos de concentración de mineral 

fabricados en ladrillo macizo (palanquines o cribas de mano) en medio de terreras de vivos colores y de 

granulometría grande correspondientes a desechos de un lavadero de gravimetría. 

Edificación de planta cuadrada localizada al sureste del castillete y casa de máquinas de la mina Los Burros, 

en la actualidad al otro lado de la vía férrea. Se trata de una construcción realizada en mampostería de 

piedra con refuerzos de ladrillo macizo en las esquinas de su muro norte. En su lateral norte también 

presenta la puerta de gran tamaño (tipo cochera). La parte superior del muro sur se encuentra al mismo 

nivel que el terreno circundante. Este recinto que se puede configurar como un patio cerrado por muros, 

tiene una estancia adosada a su lateral sureste, de planta rectangular (con puerta de acceso al norte y 

ventana al oeste) y de cronología más moderna pues está realizada en ladrillo hueco con cubierta a un 

agua de teja plana. En el interior de esta construcción, en la ortofoto de 1929 del vuelo de Ruiz de Alda se 

aprecian dos hornos, aunque a partir de 1945 estos elementos ya no aparecen. 

 

1.6.2.3 Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell 

Antigua fundición de minerales y posteriormente lavadero de flotación diferencial. Esta antigua fundición 

de minerales se construyó en la concesión minera San Sebastián que fue demarcada en 1873 y 1901. La 

fecha de la concesión es del 03/04/1874. En 1971 la concesión pasa a la empresa Peñarroya. En la 

actualización del Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles Minero-metalúrgicos de la Sierra Minera de 

Cartagena-la Unión del año 2019 aparece recogido como un elemento minero no incluido dentro de los 

límites del BIC Sierra Minera de 2015, con número de ficha 264 y código F-03. Por su ubicación se 

considera que pertenece al Conjunto Minero de la Rambla de Las Matildes. La visibilidad del elemento es 

buena desde la carretera RM-F43 que comunica La Unión con el Llano del Beal y desde el trayecto del tren 

FEVE, ya que el elemento minero está muy cerca de estas vías de comunicación.  

Se trata de una serie de instalaciones minero-industriales que ocupan una amplia finca de 2,15 ha, vallada 

con muro construido en mampostería y ladrillo macizo. Se encuentra al oeste de la Mina el Cielo y alberga 

en el interior del recinto la mina San Sebastián. De acuerdo con la escritura (recogida en la memoria de 

su bisnieto Gonzalo Wandosell titulada “Los orígenes de Pío Wandosell Gil como fundidor”), el conjunto 

disponía de los siguientes elementos: dos hornos de calcinación de minerales; una nave con cuatro hornos 

de fundición Pilz; un edificio de oficinas; un almacén de minerales; un almacén para laboratorio; un 

almacén para la báscula de pesar las barras; una galería de condensación de ochocientos metros de 

longitud y dos metros de alto; y una chimenea de veinte metros de altura”. 
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Sin embargo, a partir de 1945 la mayoría de estas instalaciones ya no se mantuvieron, y de ellas sólo se 

conservan una serie de edificaciones de planta baja anexas entre sí localizadas en su lateral oeste junto al 

muro de cierre occidental de la finca. Las construcciones están hechas en mampostería y ladrillo macizo 

con tejados a dos aguas cubiertos con teja plana alicantina. De sur a norte encontramos una primera 

construcción que debió albergar un laboratorio en cuyo interior podemos ver 3 antiguos hornos de 

pruebas de fundición, dos de ellos en deficiente estado de conservación por vandalismo y expolio de sus 

ladrillos macizos y un tercero algo mejor conservado. A continuación, podemos observar una serie de 

estancias de funcionalidad incierta (posibles viviendas con cocinas, patios...). 

Algo más al norte destaca una gran nave rectangular en la que estaba instalado un antiguo lavadero de 

flotación que se conservaba en unas magníficas condiciones en un espacio longitudinal con cubierta 

sostenida por cerchas de madera. Este lavadero disponía de un molino de bolas, un tornillo de Arquímedes 

o Sinfín y toda una hilera de celdas de madera para realizar el lavado del mineral. Por desgracia fue 

desmantelado en 2007, exhibiéndose la mayoría de sus elementos en los laterales de la Carretera del 33 

en el Parque Minero de La Unión. En uno de los patios anexos a la nave de flotación se pueden ver las 

balsas de secado del mineral concentrado. 

Tras esta nave nos encontramos con otra serie de edificaciones que no conservan la techumbre y en el 

extremo norte del lateral oeste de la finca existen los restos de un centro de transformación de 

electricidad de factura moderna que hoy en día no mantiene ni cubierta ni viguería que era a un agua, 

pero aún conserva la torre cuadrangular con tejado a cuatro aguas. Dentro de la finca nos encontramos 

con los restos de la mina San Sebastián situados sobre un pequeño promontorio amesetado artificial. 

También junto al perímetro del vallado norte aparecen depósitos de pantanos de finos y en el exterior, 

junto a la rambla del Picharro o de Las Matildes, grandes depósitos de escorias o gachas que forman uno 

de los escoriales mejor conservados de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión, que debería de estar 

protegido para que no desapareciera ya que este tipo de depósitos forman parte consustancial del paisaje 

minero. 

1.6.3 Estado actual de las instalaciones 

1.6.3.1 Pozos minería 

El conjunto de pozos que se extiende por los diferentes terrenos adquiridos cuentan en su mayoría con 

un brocal de bloques de hormigón sin enlucir. En la mina San Nicolás encontramos uno de ellos cubierto 

con un mallazo metálico como protección ya que la altura es inferior a los 1,30 del resto de pozos.  

El pozo situado encima de la meseta de la mina San Sebastián se encuentra sin brocal ya que se ha 

derrumbado recientemente el castillete que estaba junto a él. 
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En el caso de la mina San Jorge, el castillete antes mencionado se encuentra en buen estado, aunque la 

superficie revestida muestra el desgaste normal del paso del tiempo, por lo que deberá conservarse en 

su estado original y reponerse allí donde haya desprendimiento. En la parte alta de los muros hay daños 

como consecuencia del expolio de elementos metálicos que han desaparecido por completo (poleas, 

traviesas y otros elementos de metal). Por tanto, necesita una revisión en la coronación, ya que el material 

se encuentra parcialmente disgregado. El brocal del pozo constituido por doble muro de bloque de 

hormigón debe ser enlucido con mortero de cal en ambas caras. Presenta en el lado este del brocal del 

pozo dos vigas metálicas en doble "T". 

En la mina El Cielo, el castillete de madera de cuatro pies aparece desplomado hacia el frente. 

Curiosamente, el brocal de bloque que protege el pozo, totalmente inapropiado, en su construcción, dejó 

empotrado en uno de los lados parte de la estructura de madera del castillete. La parte superior de este 

elemento ha quedado fagocitada por un árbol que también ha rodeado con su ramaje algunas de las 

piezas de madera. Las poleas han sido expoliadas. El brocal es de bloques de hormigón y cierra la boca del 

pozo maestro de grandes dimensiones. Interiormente nos encontramos con varias vigas de madera de 

gran longitud colocadas en paralelo sobre la propia boca del pozo. Esta instalación también tiene la 

originalidad de presentar una galería de acceso desde cota de superficie que en la actualidad por razones 

de seguridad está protegida por un muro perimetral de bloques de hormigón que impide el acceso a este 

elemento y su visualización. 

El Castillete de la mina Julio César II, aunque fue expoliado en su momento y no presenta poleas ni 

travesaños, se encuentra en buen estado. En este caso queda configurado por dos muros paralelos de 

forma trapezoidal, con una de las aristas en posición vertical y la otra inclinada haciendo decrecer el ancho 

del muro a medida que asciende. Los muros se separan entre ellos unos 4.00 m. El pozo se encuentra 

entre ambos muros y cercado por otros dos muros insertados entre los muros principales del castillete. El 

brocal está resuelto con bloque de hormigón, una vez más material inapropiado como solución 

constructiva. 

 

1.6.3.2 Mina Los Burros 

El conjunto llega a ser bastante reconocible en todos y cada uno de sus elementos, conservando una de 

las más espectaculares casas de máquinas de la Sierra Minera, no sólo por el estado en que se encuentra, 

que permite una recuperación o restauración de todos sus componentes arquitectónicos, sino también 

por poseer una característica que lo hace único en el paisaje minero ya que consta de dos plantas o 

niveles, lo que facilitaba las labores de mantenimiento y reparación de la maquinaria. 
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El castillete presenta corrosión en sus elementos metálicos y la madera está dañada por los agentes 

atmosféricos y necesita una intervención o tratamiento para evitar que se siga deteriorando mediante la 

aplicación un tratamiento anti xilófagos y una imprimación hidratante. Este elemento ha ido perdiendo 

algunas piezas de su estructura, principalmente alguna de las riostras horizontales que se deberían 

reponer para reforzar su armazón. Hace unos años tenía la escalera de madera para acceder a la parte 

superior, pero se fue deteriorando hasta desaparecer. 

El brocal del pozo, realizado con bloque de hormigón, y en parte en ladrillo hueco, se encuentra enlucido 

con mortero de cemento, siendo este acabado inconveniente desde el punto de vista paisajístico. La boca 

solo está cubierta parcialmente por una malla plástica, también inadecuada. En el talud norte, por debajo 

del brocal, hay una puerta de acceso al pozo tapiada.  

A pesar de su abandono y deterioro, la casa de máquinas se encuentra en un estado de conservación 

adecuado para poder ser restaurada en sus elementos principales ya que conserva gran parte de los 

materiales originales. 

Las patologías detectadas en este pequeño edificio son diversas y están relacionadas con el abandono, el 

saqueo, expolio y vandalismo, así como por la edad de la construcción. En el interior encontramos 

escombros y restos de materiales pertenecientes al propio edificio. No existen, aparentemente, graves 

daños estructurales, más allá del estado de la cubierta ya que se ha desprendido un número importante 

de tejas. Si bien la madera de la estructura portante compuesta por vigas, viguetas y pares se encuentra 

en un aceptable estado. Llama la atención el sistema cruzado de dobles vigas, a distintos niveles, unidas 

por un soporte de madera a modo de pendolón, que une los centros de ambos pares de vigas principales, 

reduciendo a la mitad la luz de la doble viga de la cumbrera. 
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1.6.3.3 Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell 

Nos encontramos en un recinto encerrado perimetralmente por un gran muro de mampostería, 

parcialmente en pie, en el que se conservan parte de las construcciones de la fundición original de Pío 

Wandosell, compuesta por un alargado edificio, patios interiores y un antiguo centro de transformación. 

Dentro del recinto hay también un pozo con brocal de bloques de hormigón sin enlucir y el castillete de 

la mina San Sebastián. 

Del amplio conjunto de instalaciones que integraban esta fundición, recogidas en el vuelo fotogramétrico 

de Julio Ruiz de Alda realizado en 1929 (ver apartado 1.5.2), lamentablemente, a fecha de hoy, sólo queda 

la edificación objeto de esta memoria valorada. El resto de las construcciones han desaparecido. 

El edificio existente mide 77,50 metros por 9 de ancho y alcanza una superficie de 745 m2. Se estructura 

en tres áreas diferenciadas: hacia el sur se encuentra la zona de fundición donde se conservan los restos 

de hornos originales, laboratorio y locales de oficinas, así como la cocina y posibles comedores.  

             

 

En el centro del edificio se halla una nave diáfana de 255 m2 que fue utilizada como lavadero de flotación 

diferencial. 
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Finalmente, al norte de la construcción, el edificio posee cuatro locales sin cubierta cuya configuración 

nos hace pensar que se destinaron a almacenes o incluso para uso de cocheras. Cierra este elemento un 

pequeño edificio con torre que tuvo la función de centro de transformación de electricidad. 

 

Estructuralmente se resuelve con muros de carga de ladrillo en fachada, terminado con revoco al exterior 

y con enlucido de yeso al interior. La cubierta consta de elementos de madera en doble tipología: vigas 

de madera, para la zona de los hornos de fundición; y cerchas, para la nave diáfana. En el primer caso, las 

vigas apoyan en un pórtico central también resuelto con apoyos o pies derechos de madera y en algún 

caso, con pilastra de ladrillo macizo. 

El edificio, aunque deteriorado por el abandono, se conserva en un estado aceptable y en franca situación 

para ser restaurado, ya que son muchos los elementos originales que se conservan: muros de fachada 

completos; estructura de madera de cubiertas formada por vigas y cerchas; tejas cerámicas; pavimentos 

de baldosa hidráulica; así como los restos, perfectamente recuperables, de los hornos y cocinas originales, 

realizados en ladrillo refractario. No se conservan las carpinterías de madera originales, pero sí quedan 

algunos restos que permitirían su fabricación replicando su antiguo diseño. 

En el lateral este de los edificios se conservan patios interiores cerrados por el muro perimetral, en el que 

faltan algunos tramos. Se encuentran invadidos por vegetación y con muros en deficiente estado de 

conservación, con zonas tapiadas con bloques de hormigón. 

Del muro perimetral faltan diversos tramos y otros se encuentran en deficiente estado de conservación. 

Hay también un tramo al sur tapiado con bloques de hormigón. Fuera del perímetro, en su extremo 

suroeste, se conserva una galería subterránea, con riesgo de caída a distinto nivel en algunos puntos. 

1.6.4 Análisis patologías 

El abandono prolongado de los elementos del patrimonio minero, junto con la falta de mantenimiento, 

ha favorecido la aparición de diversas patologías que afectan tanto su estabilidad estructural como su 

apariencia. La exposición continua a los agentes atmosféricos y a los factores climáticos locales agrava 

estas patologías. A continuación, se definen las patologías presentes: 

Invasión de vegetación: El estado de abandono ha supuesto que la vegetación colonice gran parte de las 

estructuras mineras. La presencia de vegetación dificulta en muchos casos el acceso a los elementos y la 

ocultación de los mismos desde zonas de paso.  

Desprendimiento/derrumbe de materia: La pérdida de cohesión debido a factores como la erosión, la 

acción del viento, la lluvia o incluso la intervención humana ha supuesto el desprendimiento de los 

materiales que componen los elementos 
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Problemas de estabilidad estructural: Encontramos problemas de estabilidad como son la reducción de 
sección en muros, pérdida de protección en las coronas, desplomes del material, descalces de las balsas 
y derrumbes. 

Alteración de morteros: En la mayoría de los elementos se encuentran con grietas y descomposición 

comprometiendo la integridad de las juntas y debilitando la estabilidad de los elementos. 

Intervenciones incompatibles (bloques de hormigón): La mayoría de brocales de los pozos se 

reconstruyeron con materiales modernos como es el bloque de hormigón, generando un impacto visual 

sobre los elementos patrimoniales. 

1.6.5 Bases para la intervención 

Las intervenciones que se proponen están basadas en las definidas en el la Memoria técnica valorada 

para la consolidación y posible restauración de elementos del patrimonio industrial en la Sierra Minera 

de Cartagena-La Unión (Murcia). 2024 realizada por el estudio de arquitectura José Manuel Chacón 

Bulnes y tienen como objetivo asegurar la conservación y evitar la pérdida del patrimonio industrial de la 

Sierra Minera. Para ello se estructuran en 6 estrategias y tipos de intervención: 

1. Limpieza y consolidación básica de los elementos y de su entorno para frenar su deterioro, 

conservándolos como hitos del paisaje minero y testigos de su historia. 

2. Eliminación de riesgos para las personas: adecuación de brocales de los pozos, medidas de protección 

en taludes y desniveles, descontaminación de suelos, … 

3. Consolidación y refuerzo de estructuras de los elementos patrimoniales en riesgo. 

4. Adecuación de accesos que permitan poner en valor el paisaje cultural de los conjuntos mineros, y 

dificulten a la vez el expolio. 

5. Señalización e interpretación de los bienes del patrimonio cultural de la Sierra Minera, y de los caminos 

de la Sierra que permiten el acceso a los mismos, tanto como elementos de interés cultural, como de 

identificación de riesgos. 

6. Restauración de aquellos elementos de mayor valor patrimonial y significación cultural, parcial o 

integral, para asegurar su conservación y poder incorporarlos a proyectos de puesta en valor del 

patrimonio de la Sierra Minera. 

Además de estas actuaciones recogidas en la memoria, se añaden una serie de actuaciones dirigidas 

directamente al fomento de la biodiversidad, recogidas en el Anejo 1 - Fomento de la biodiversidad y 

adecuación del paisaje.  
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA. INTERVENCIÓN 

A continuación, se relatan los trabajos a realizar por partidas: 

2.1 Adecuación de accesos  

Se acondicionarán los accesos a los diferentes elementos, tanto para la ejecución de la obra como para 
permitir el acceso a interesados que quieran conocer los elementos patrimoniales.  
En el caso de la Fundición se adecuará una senda peatonal en el interior del recinto de la fundición 
mediante tareas de desbroce y acondicionamiento del trazado en el interior del complejo minero-
industrial según planos. 
 

2.2 Limpieza y consolidación de las instalaciones 

Retirada y limpieza de escombros, basura, etc., dando importancia a la recopilación y acopie de cualquier 

material que pudiera ser reutilizado para su recolocación en el proceso de consolidación previa: ladrillos 

cerámicos en buen estado, tejas, pavimentos (cuando los haya), carpinterías de madera originales: 

puertas, ventanas, etc., elementos estructurales como vigas, cerchas, etc. Por su condición de B.I.C. queda 

terminantemente prohibido sacar material original de estos conjuntos, lo que se podría considerar como 

expolio.  

El objeto de la limpieza es doble: poder despejar el espacio de trabajo y de paso, mejorar la seguridad de 

los operarios. También se realizarán trabajos de desbroce manual del entorno de las instalaciones. En el 

caso de la mina Los Burros se retirarán los ejemplares de Cactus alfileres de Eva (Austrocylindropuntia 

subulata), localizados junto a la entrada. 

2.3 Eliminación de riesgos 

El principal riesgo detectable son los pozos. Por eso, y aunque se conservan los muros del brocal que de 

por sí ya aportan seguridad, los trabajos que obliguen a aproximarse al pozo deberán ser realizados con 

arneses y líneas de vida, además de colocar redes en la boca del pozo para evitar riesgos de caídas. 

Para eliminar riesgos de caída en el pozo se colocará una estructura portante superior formada por perfil 

de acero galvanizado tipo IPE 160 para colocar sobre él un mallazo de 20 x 20 que permita el paso de 

murciélagos. Además, se procederá al revoco de los brocales con mortero de cal con el fin de transformar 

el impacto visual de la intervención. 

Los riesgos vinculados a las edificaciones son los derivados de la caída de algún cascote, madera o teja 

desde las alturas ya que la cubierta de estas naves ha sufrido desprendimientos y caída de material 

cerámico como tejas, ladrillos, etc. En una primera aproximación habrá que localizar todos aquellos 

objetos que pudieran desplomarse para ser retirados de forma manual y acopiados para su posterior 

reutilización en el mismo lugar de extracción. 

En los puntos con riesgo de caída por desnivel se colocarán tramos de vallado. 
 

2.4 Consolidación y Restauración 

Cubierta  

Se revisará el estado de todas las cubiertas que conforman los edificios. Por una parte, de los elementos 
de madera: vigas, pares y cerchas, corroborando que se encuentran en buen estado para mantener la 
integridad de la edificación, haciendo las catas correspondientes especialmente en las cabezas de apoyo. 
Aquellas partes que se encuentren en mal estado serán sustituidas replicando el elemento con madera 
nueva o valorando la realización de un injerto sustituyendo únicamente la zona afectada. 
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También serán revisadas las tejas cerámicas, colocando nuevas tejas en los lugares en que se han 
precipitado al suelo y ajustando y recolocando cada una de las originales para evitar futuras filtraciones 
que sigan pudriendo la madera. En el caso de reponer con nuevas tejas se usará teja similar a la existentes 
si no se puede encontrar la misma.  

En la mina “Los Burros” destaca el forjado de vigueta metálica y revoltón realizado con ladrillo cerámico.. 

Se propone la demolición del forjado de viga metálica y revoltón (conservando el material que se pueda 

reutilizar), imposible de restaurar en las condiciones en que se encuentra, para ser sustituido por otro 

idéntico: mismos materiales, misma tipología constructiva, mismas artes a aplicar en su reconstrucción. 

Fachadas y medianeras 

Limpieza y consolidación de todos los elementos que conforman las fachadas. Reconstrucción con 

material similar al existente de las zonas que se encuentran desprendidas con el fin de consolidar las 

construcciones y mejorar la seguridad de la misma.  

Reposición de la piedra que conforman los cercos de puertas y ventanas de la Fundición en aquellas que 

ya no existe. 

Particiones interiores  

Las particiones interiores que lo permitan serán reconstruidas según planos. Para aquellas que no se 
mantengan por su estado degradado se dejarán marcadas en el suelo por dónde transcurrían de forma 
original.  
Consolidación de los restos de hornos y cocina de La Fundición que aún presentan suficientes rasgos 
identificativos como para poder ser restaurados a su imagen original. 
 

Revestimientos 

Los revestimientos que se encuentren en mal estado serán eliminados y sustituidos por mortero de cal.  

Solados 

Recuperación de los suelos de baldosa hidráulica que permanecen en su estado original. Una vez retirados 

los escombros existentes se valorará la metodología de intervención en el suelo promoviendo la 

recuperación del mismo. 

Falso techo 

Retirada de falso techo de cañizo en mal estado en La Fundición. Se hará una valoración en obra de la 

posibilidad de mantener alguna estancia.  

Carpintería 

Instalación de carpintería en huecos de ventanas y puertas. Restauración de la carpintería existente que 

sea posible, incluyendo la restauración de los Castilletes de Los Burros y El Cielo. 

2.5 Señalización  

Se instalarán paneles interpretativos, señales con códigos QR con información de cada uno de los 

elementos destacados y señales de peligro en cada uno de los pozos y en las zonas que así lo requiera. 

2.6 Fomento de la biodiversidad y adecuación del paisaje  

El conjunto de actuaciones planificadas en el Proyecto, tienen como objetivo, entre otros, el fomento de  

la biodiversidad así como la restauración paisajística del entorno de cada uno de los elementos que 

componen el proyecto, con plantaciones de especies autóctonas que busquen reproducir los ecosistemas 
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naturales de la zona, con el fin último de restablecer su funcionalidad y capacidad de provisión de servicios 

ecosistémicos, así como medidas específicas orientadas a la promoción de la biodiversidad faunística, 

contribuyendo así a la reactivación de los procesos ecológicos clave y al restablecimiento de un sistema 

funcional y resiliente. 

Se intervendrá en la adecuación del paisaje degradado con el objetivo de crear una dehesa forestal 

alrededor de las infraestructuras mineras, respetando los campos de visualización de las mismas mediante 

la realización de plantaciones con especies de autóctonas tales como Pinus halepensis, Tetraclinis 

articulata, Ceratonia siliqua, Olea europaea var. Sylvestris, Ficus carica, Anthyllis cytisoides, Dorycnium 

pentaphyllum, Chamaerops humilis, Pistacia lentiscus, Rhamnus lycioides, Periploca angustifolia, Genista 

jimenezii, Thymus sp, Lavandula dentata, Helichrysum stoechas y Stipa tenacissima complementadas con 

siembra de mezcla de semillas compuesta por Dactylis glomerata,Cynodon dactylon, Medicago sativa, 

Piptatherum miliaceum, Brachypodium retusum, Lygeum spartum, Hyparrhenia hirta, Stipa tenacissima, 

Anthyllis cytisoides, Genista umbellata, Thymelaea hirsuta, Teucrium polium, Helianthemum almeriense, 

Limoniun cartaginense o Calicotome intermedia. 

Estas actuaciones sobre la vegetación se complementan con la instalación de nidos de aves para 

Cernícalos, Lechuzas, Vencejos/golondrinas en el entorno de las construcciones, así como charcas de 

anfibios, hoteles de insectos, majanos para roedores y/o pequeños reptiles y majanos para mochuelos.   

3 SEGURIDAD Y SALUD 

El objeto de este apartado es establecer los medios y actuaciones necesarios de prevención y protección 

para que todos los trabajos que se realicen durante la ejecución del proyecto impliquen el menor riesgo 

posible, evitando accidentes laborales, enfermedades profesionales y daños a terceros. 

El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y de salud en las obras de construcción, así como la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 

riesgos laborales, establecen la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en los 

proyectos de construcción, entre otros, en los siguientes supuestos: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 

450.759,08 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

Puesto que este proyecto cumple con varios de los supuestos citados anteriormente, se redacta el 

Documento nº 5 Estudio de Seguridad y Salud que asciende a la cantidad de 13.620,06 € (costes directos). 

 

4 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

La clasificación de contratista se desarrolla en el Anejo nº 7 Clasificación contratista. 

Los capítulos que superan el 20% del importe total de la obra son la “CONSOLIDACIÓN” 37,62 %, donde 

el 100 % de los trabajos resultan de edificación y la “RESTAURACIÓN” 28,12 %, donde el 100 % de los 

trabajos resultan de edificación, por tanto, se propone la siguiente clasificación del contratista:  
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GRUPO C: Edificaciones. 
 

Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos. Categoría 4 
 

5 DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

Los terrenos necesarios para la ejecución del proyecto están ubicados en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, provincia de Murcia, y en concreto, en el término municipal de Cartagena.  

Por Orden de la Ministra de Hacienda de fecha 6 de mayo de 2024 y 20 de enero de 2025, se acordó la 

aceptación de la donación a favor de la Administración General del Estado de las parcelas afectas por el 

presente proyecto y que se detallan a continuación.  

Posteriormente, los terrenos quedaron afectados al uso general e integrados en el dominio público, 

contando el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con la disponibilidad de los 

mismos para la ejecución de los trabajos de consolidación y restauración del patrimonio minero, conforme 

a la afectación acordada en la Orden Ministerial de Hacienda de fecha 5 de noviembre de 2024 y 17 de 

marzo de 2025. 

Relación de fincas afectadas y fecha de la Orden Ministerial donde se recogen. 

Mina 
Referencia 
Catastral 

Zona 
Fecha OMH 

Aceptación Afectación 

El Cielo 51016A02200136 El Llano 1. Cartagena 06/05/2024 05/11/2024 

Fundición 51016A02200137 El Llano 1. Cartagena 06/05/2024 05/11/2024 

San Sebastián 51016A02200137 El Llano 1. Cartagena 06/05/2024 05/11/2024 

Esperanza 51016A02200183 El Llano 1. Cartagena 06/05/2024 05/11/2024 

Nª Señora de los Dolores 51016A02200189 El Llano 1. Cartagena 20/01/2025 17/03/2025 

San Nicolás 51016A04600055 El Llano 1. Cartagena 20/01/2025 17/03/2025 

San Nicolás 51016A04600060 El Llano 1. Cartagena 20/01/2025 17/03/2025 

Julio César 51016A04600067 El Llano 1. Cartagena 20/01/2025 17/03/2025 

San Nicolás 51016A04600068 El Llano 1. Cartagena 20/01/2025 17/03/2025 

San Jorge 51041A00600013 Descargador. La Unión 20/01/2025 17/03/2025 

Los Burros 51041A00700002 Pocilgas. La Unión 20/01/2025 17/03/2025 

 

6 PLAZO DE EJECUCIÓN 

Dada la naturaleza y extensión de las actuaciones contempladas en el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

DE OBRAS PARA LA CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO MINERO: FASE 1 Y LA 

CONSERVACIÓN DE VALORES NATURALES ASOCIADOS EN EL ENTORNO DE LA SIERRA MINERA DE 

CARTAGENA Y LA UNIÓN, se establece un plazo total de ejecución de SIETE (7) MESES. 

En el Anejo nº4 Plan de Obra, se localiza el plan de trabajo general, estos planes de trabajo son orientativos 

en función de las actuaciones proyectadas pudiendo sufrir modificaciones posteriores, debiendo 

presentar el contratista su propio programa de trabajos. 

Es importante igualmente hacer patente que en el Plan de trabajo general se ha estimado un orden de 

acometida para cada uno de las actuaciones que estará supeditado a las indicaciones de la Dirección de 

los trabajos. 
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7 PRESUPUESTO 

El Presupuesto se ha obtenido partiendo de los costos de mano de obra, precios de materiales y de 

maquinaria en obra. A partir de ellos se han deducido los precios auxiliares y precios unitarios que, con 

las mediciones de cada una de las unidades de obra proyectadas para cada uno de los depósitos y capítulos 

generales dan como resultado el presupuesto de costes directos. 

7.1 Cuadro de precios 

El Cuadro de Precios unitarios se ha preparado a partir de la justificación de precios. 

A partir del mismo se obtienen los costes de ejecución material de las diversas unidades de obra, siguiendo 

el procedimiento normal: cálculo de los costes de mano de obra; obtención del coste directo de cada una 

de las unidades; deducción del precio de ejecución material. 

7.2 Presupuesto costes directos (P.C.D.) 

Aplicando a las mediciones el Cuadro de precios, se obtiene: 

PRESUPUESTO COSTES DIRECTOS 

   

COD CAPITULO IMPORTE 

AP ACTUACIONES PREVIAS 54.094,36 € 

PP ELIMINACIÓN DE RIESGOS 74.017,78 € 

CR CONSOLIDACIÓN 326.553,10 € 

RS RESTAURACIÓN 244.037,82 € 

SÑ SEÑALIZACIÓN Y VIGILANCIA 13.228,66 € 

BI FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD Y ADECUACIÓN DEL PAISAJE  64.469,83 € 

GR GESTIÓN DE RESIDUOS 3.387,23 € 

CC CONTROL DE CALIDAD 7.000,00 € 

SS SEGURIDAD Y SALUD 13.620,06 € 

PA ASISTENCIA TÉCNICA Y DOCUMENTAL 67.545,15 € 

 

TOTAL PRESUPUESTO DE COSTES DIRECTOS 
867.953,99 € 

 
Tabla 1. Total Presupuesto Costes Directos 

Los costes directos totales ascienden a la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (867.953,99 €). 

7.3 Costes indirectos y gastos generales (C.I.+G.G.) 

Tras la aplicación de los costes indirectos y gastos generales recogidos en las Tarifas TRAGSA 2025, base 

de cálculo de este proyecto: 

Los costes indirectos (6,70%) ascienden a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (58.152,92 €). 

Los gastos generales (4,57%) alcanzan una cantidad de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS Y VEINTI 
TRES EUROS con NUEVE CÉNTIMOS (42.323,09 €). 
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8 CONCLUSIONES 
 

El presente Proyecto se ha redactado siguiendo las instrucciones recibidas, cumpliendo el Pliego Técnico 

correspondiente y la legalidad vigente, por lo que se propone su aprobación por la superioridad. 

 

 

En Murcia, a fecha de firma electrónica. 

 

Los Autores del Proyecto, 
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Los directores del proyecto, 
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1 SELECCIÓN DE ESPECIES Y MÓDULOS DE PLANTACIÓN  
El ámbito de actuación del Proyecto se circunscribe al sector de la actividad minera, el cual, presenta un 

paisaje profundamente transformado y antropizado en el entorno de los elementos patrimoniales cuya 

restauración es objeto de este Proyecto. Se identifican diversas zonas diferenciadas dentro del mismo: 

• Zonas con suelos altamente degradados, formados por la estratificación de lodos procedentes 

del lavado de materiales extraídos de la mina, caracterizados por la presencia de metales pesados 

y a menudo elevada acidez. Estas zonas son difícilmente colonizables por la vegetación natural, 

por lo que suelen estar desprovistas de vegetación o presentan una vegetación rala formada por 

especies ruderales.  

• Zonas de acumulación de materiales rocosos procedentes de la explotación minera, que 

provocan una modificación sustancial de la geomorfología regional y alteran la dinámica espacial 

de la escorrentía superficial. Estos depósitos se distribuyen predominante en taludes con 

pendientes muy elevadas, caracterizados por perfiles edáficos inmaduros y bajos contenidos de 

material orgánica, lo que condiciona severamente la capacidad de colonización y establecimiento 

de la vegetación natural autóctona. A pesar de que estos taludes, altamente transformados por 

actividades antrópicas, forman parte del paisaje circundante, quedan excluidos del ámbito de 

actuación del presente proyecto. 

• Zonas que, a pesar de haber experimentado impactos derivados de la actividad minera, exhiben 

un grado de degradación inferior al de las áreas afectadas previamente. Estas zonas albergan 

comunidades vegetales de mayor valor ecológico, compuestas por formaciones arbóreas, 

matorrales o herbáceas, algunas de las cuales poseen interés botánico. 

El conjunto de actuaciones planificadas en el proyecto, tienen como objetivo, entre otros, la restauración 

paisajística del entorno cercano a los elementos, con plantaciones de especies autóctonas que busquen 

reproducir los ecosistemas naturales de la zona, con el fin último de restablecer su funcionalidad y 

capacidad de provisión de servicios ecosistémicos. 

El proyecto incorpora medidas específicas orientadas a la promoción de la biodiversidad faunística, 

contribuyendo así a la reactivación de los procesos ecológicos clave y al restablecimiento de un sistema 

funcional y resiliente. 

También se contempla eliminación de especies exóticas dejando ejemplares de eucalipto, donde el 

personal de seguimiento ambiental destinado en la obra lo considere oportuno. 

1.1 SELECCIÓN DE ESPECIES 

Los módulos de plantación se han diseñado con especies características de la zona y compatibles con el 

Plan de Gestión Integral de los Espacios Protegidos del Mar Menor y el Plan de Gestión Integral de las 

Sierras Occidentales de Cartagena. 

Todo el material genético empleado procederá de viveros autorizados. 

La elección del material vegetal se ha realizado de acuerdo a una serie de criterios:  

a) Criterios de diversidad florística. 

b) Criterios de diversidad funcional. 

c) Criterios edafoclimáticos. 

d) Procedencia de la semilla (Ley 30/2006, de 26 de julio y RD 289/2003). 
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e) Especies incluidas en la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 

Menor. 

f) Especies incluidas en el catálogo de medidas prácticas de probada eficacia para la 

rehabilitación de instalaciones de residuos mineros cerradas o abandonadas. 

g) Especies de flora amenazada, incluidas en el RD 50/2003, de 30 de mayo, por el que se crea 

el Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida de la Región de Murcia y se dictan normas 

para el aprovechamiento de diversas especies forestales, así como las que configuran los 

hábitats de interés comunitario de zonas próximas con similares características en su estado 

previo sin alteración. 

h) Especies incluidas en los hábitats afectados por los diferentes conjuntos de proyecto. 

i) Especies incluidas dentro del Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida. 

j) Especies contempladas en el PORN de Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila 

(Artículo 12 Decreto 45/1995). 

k) Especies vegetales adaptadas a las condiciones climáticas del emplazamiento y a las 

propiedades del sustrato. 

l) Especies de interés reconocido en trabajos de restauración. 

m) Fenología de la floración de las especies de plantas de interés para insectos polinizadores. 

Las semillas procederán de una empresa certificada para la producción de este tipo de material, con 

garantías de calidad de la semilla que se utilizará en la siembra de la zona a restaurar bajo el cumplimiento 

de la normativa vigente.  

No obstante, la composición específica de la mezcla de semillas es orientativa. La composición final 

utilizada en la obra dependerá de la disponibilidad de semilla en el momento de su adquisición, y deberá 

ser aprobada por la Dirección de Obra. En todo caso, deberá ajustarse, en la medida de lo posible, a la 

indicada en el Proyecto. 

A continuación, se enumeran las especies que se han seleccionado para la ejecución de los trabajos de 

restauración del paisaje forestal e integración paisajística. 

En el apartado correspondiente a los módulos de plantación se indica el peso de cada especie, densidades 

de plantación y marcos de plantación. 

En los juegos de planos P00_OBRA-7. Fomento de la biodiversidad y adecuación del paisaje (P00_OBRA-

7.1 Adecuación del paisaje) pueden consultarse las zonas de actuación afectadas por las plantaciones 

plantadas. 
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Ilustración 1 Espartizal y palmitos 
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Especies Localización Observaciones Origen PORN (Decreto 
45/1995) 

Hábitats Categoría 
protección 

Ceratonia siliqua Extendida en ambientes cálidos   Especies de interés 
Ley 3/2020 

      

Ficus carica Toda la península   Especies de interés 
Ley 3/2020  

      

Olea europaea var. 
sylvestris 

Casi toda la península Indiferente al tipo de suelo (calizo o silíceo). 
Soporta tanto los terrenos arcillosos como los 
arenosos, y los que son pobres en nutrientes y 
materia orgánica 

Especies de interés 
Ley 3/2020  

SI 433316   

Pinus halepensis Costa mediterránea, fácil colonizarán 
natural 

Fuera de suelos degradados o en densidades muy 
bajas en estos (<50 pies/ha). En el resto de zonas se 
observan densidades variables.  

Especies de interés 
Ley 3/2020 

  433316   

Punica granatum Aparece naturalizado en la cuenca 
mediterránea oriental 

Indiferente al tipo de suelo. Necesita sol y le afectan 
las heladas. 

Especies de interés 
Ley 3/2020  

      

Tetraclinis articulata Sierras de Cartagena, sobre todo las 
orientales. Formaciones boscosas 
abiertas  

En muy baja densidad (<50pies/ha). Especies de interés 
Ley 3/2020 

SI 9570/ 857011 Vulnerable 

Tabla 1. Listado de especies arbóreas básicas. 

Especies Localización Observaciones Origen PORN (Decreto 
45/1995) 

Hábitats Categoría 
protección 

Anexo II 

Anthyllis cytisoides Levante y sur Indiferencia edáfica           

Atriplex halimus Sur y levante Suelos muy secos/Tolera sal y yeso Catálogo medidas 
prácticas IGME  

  82D021/143011     

Calicotome intermedia Sierras costeras de 
Almería, Málaga y 
Cartagena 

Suelos secos y rocosos, especialmente aquellos que se 
han visto afectados por algún incendio 

    433316/422011     

Chamaerops humilis Sureste de la península 
ibérica 

No es una planta que exija unas determinadas 
condiciones de suelo. Al contrario. Se adapta a la gran 
mayoría y puede crecer en suelos pobres y secos 

Especies de interés 
Ley 3/2020 

SI 433316 Interés 
Especial 

  

Dorycnium 
pentaphylum 

Toda España Matorrales en suelos alterados o nitrificados     433422/1430     
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Especies Localización Observaciones Origen PORN (Decreto 
45/1995) 

Hábitats Categoría 
protección 

Anexo II 

Helicrhysum stoechas Distribución 
circunmediterránea, 
ampliamente distribuida 
por tlda la península 
ibérica y Baleares 

Indiferencia edáfica. Vive bien en suelos arenosos y 
pedregosos y pobres en materia orgánica. Tolera una 
cierta salinización 

    433414     

Lavandula dentata Este y sur peninsular Prefiere suelos bien drenados y secos. Tolera sustratos 
pobres 

        SI 

Lygeum spartum Mediterráneo occidental Se desarrolla bien en suelos calizos o yesosos. Soporta 
suelos pobres en nutrientes y materia orgánica 

    6220, 5330     

Periploca angustifolia Sureste de la península 
ibérica 

Zonas volcánicas y calizas. Sobre clima árido, con 
escasez de precipitaciones, exposición hacia el litoral, 
no soporta las heladas 

Catálogo medidas 
prácticas IGME 

SI 433316/422011 Vulnerable   

Pistacia lentiscus Clima mediterráneo Tanto suelos neutros como algo calcáreos, acepta 
suelos pobres o pedregosos, 

Especies de interés 
Ley 3/2020 

SI 433316   SI 

Rhamnus lycioides     Especies de interés 
Ley 3/2020 

  433316   SI  

Stipa tenacissima Zonas áridas del sureste 
y levante 

Suelos pobres, pedregosos y bien drenados Especies de interés 
Ley 3/2020 

        

Thymus vulgaris Toda España Indiferencia edáfica           

Tabla 2. Listado de especies arbustivas y herbáceas básicas. 
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1.1.1 Calendario de floración 

En la selección de especies tiene un papel importante la fenología de la floración de las especies de interés 

para insectos polinizadores, de modo que tengamos la posibilidad de tener floración a lo largo de todo el 

año. En la tabla siguiente se detalla el calendario de floración de las especies a emplear en el proyecto. 

Si bien faltan algunas de las especies seleccionadas, con el estudio presentado se confirma y se demuestra 

que no existe mes del año sin especies en floración. 

 

Tabla 3. Calendario floración. 

 

ESPECIE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Anthyllis 

cytisoides

Atriplex 

halimus

Calicotome 

intermedia

Ceratonia 

siliqua

Chamaerops 

humilis

Cynodon 

dactylon

Dactylis 

glomerata

Dorycnium 

pentaphyllu

m

Ficus carica

Genista 

umbellata

Helianthemu

m almeriense

Helichrysum 

stoechas

Hyparrhenia 

hirta

Limonium 

carthaginens

e

Lygeum 

spartum

Medicago 

sativa

Olea 

europea var.

sylvestris

Periploca 

angustifolia

Pinus 

halepensis

Piptatherum 

miliaceum

Pistacia 

lentiscus

Rhamnus 

lycioides

Salsola 

oppositifolia

Secale 

cereale

Stipa 

tenacissima

Tetraclinis 

articulata

Teucrium 

polium

Thymelaea 

hirsuta
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1.1.2 Regiones de procedencia y características del material vegetal 

La existencia de diferencias genéticas entre poblaciones, y principalmente las ligadas a caracteres de 

crecimiento, producción y adaptación, tiene su reflejo práctico en la definición de grandes unidades para 

la comercialización de materiales forestales de reproducción (MFR). Para las especies a las que se aplica 

un sistema de certificación de materiales de reproducción, se definen unidades de comercialización en los 

materiales identificados y seleccionados, que corresponden a divisiones en su distribución geográfica en 

grandes regiones. Esta unidad básica en el esquema de la UE y de la OCDE es la región de procedencia. 

La región de procedencia es para una especie o subespecie determinadas, la zona o el grupo de zonas 

sujetas a condiciones ecológicas uniformes en las que se encuentran fuentes semilleros o rodales que 

presentan características fenotípicas o genéticas semejantes, teniendo en cuenta límites de altitud, 

cuando proceda (RD 289/2003). 

Un rasgo funcional es cualquier atributo de la especie que determina en qué hábitat puede vivir (ej., 

resistencia a la aridez, salinidad, bajas temperaturas, etc.), con qué otras especies puede interactuar y 

cómo (es decir, relaciones de competencia, simbiosis, facilitación, depredación…) y cómo contribuye, en 

definitiva, cada especie al funcionamiento del ecosistema; lo que viene dado, a su vez, por la puesta en 

marcha de numerosos procesos ecológicos una vez que las especies estén en el terreno (ej., formación de 

suelo, polinización, dispersión, reciclado de nutrientes, etc.). 

De manera que, se han seleccionado especies variadas de grupos funcionales diferentes, es decir, especies 

con los mismos (o similares) rasgos funcionales (porte herbáceo, arbustivo y arbóreo, especies halófitas, 

etc.), o al menos que compartan algunos de ellos. La región de procedencia (RD 289/2003) de las especies 

elegidas es la 37 o Litoral Murciano (Publicación Regiones de procedencia_tcm30-139346.pdf). En el caso 

del pino carrasco (Pinus halepensis) se utilizará planta de la región de procedencia número 13. 

Para las especies no comprendidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 289/2009, de 7 de marzo, 

se aplicarán las disposiciones establecidas en la ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 

y de recursos fitogenéticos. 

1.1.2.1 Material vegetal para plantación 

El material vegetal que se utilizará estará distribuido en envase para facilitar el transporte y el 

almacenamiento y será de una savia para evitar problemas de espiralización de las raíces. Además, deberá 

proceder de viveros (en el caso de que estén disponibles) o de establecimientos debidamente inscritos en 

el Registro de Productores de Plantas de Vivero de la Región de Murcia, viveros oficiales o, en su defecto, 

de aquellos otros viveros que, igualmente legalizados, garanticen la procedencia de las semillas, plantas 

y partes de planta de regiones o zonas con similares características ecológicas que los terrenos a forestar, 

de acuerdo con las regiones de procedencia establecidas por el Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico. Con ello, lo que se intenta es reducir el porcentaje de marras al usar planta 

acostumbrada a un entorno similar. Las plantas tendrán que cumplir las siguientes características: 

1- Plantas: serán de una savia con cepellón, distribuidas en bandejas de alveolos forestales de 

hasta 250 cm3 (AF25). Estos llevarán estrías interiores de más de 2 mm que impidan su 

reviramiento. La robustez será de 5 a 6 mm y no tendrán más de 15 cm de tallo. A la hora de 

plantar, será muy importante dejar la planta fuera del envase el menor tiempo posible, 

reservando este tiempo únicamente al estrictamente necesario, dado que esto puede 

comprometer la supervivencia de algunas especies. 

La elección de dicho formato se ha realizado en base a: 

- Adaptación y manejo: Sistema radicular más compacto y menos desarrollado, lo que 

facilita el manejo de las plantas, transporte y plantación. 
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- Coste y eficiencia económica: El menor volumen del contenedor reduce los costes de 

almacenamiento y transporte. 

- Elevada tasa de enraizamiento y establecimiento: rápida aclimatación por desarrollo 

adecuado del sistema radicular tras la plantación. 

- Menor estrés hídrico: durante las primeras fases tras la plantación, equilibrando la 

necesidad de desarrollo radicular con la eficiencia de recursos. 

- Balance óptimo entre volumen de sustrato y manejabilidad. 

2- Forma del sistema radical: ramificado equilibradamente, numerosas raicillas laterales, sin 

haberlas perdido en proporción apreciable durante el arranque en caso de cultivo a raíz 

desnuda. La raíz principal debe estar sin enrollamientos ni retorcimientos y abundantes 

terminaciones meristemáticas, en el caso de cultivo en envase. 

3- Hojas y tallos: Buena conformación. Tipo de hoja que corresponde a su edad y sin deteriorar. 

Tallos con guía única, no múltiples, sin curvaturas fuertes y con yema terminal. Las plantas de 

tallo espigado deberán ser rechazadas, pues no darán en el cuello de la raíz los diámetros 

mínimos exigibles. Tendrán un sistema radical bien desarrollados y con numerosas raicillas 

laterales y abundantes terminaciones meristemáticas; deberán tener un porcentaje foliar 

adecuado a su edad y presentar una ramificación uniforme. Su estado fitosanitario debe de 

ser bueno sin presentar signos de enfermedades, ni presentar coloraciones debidas a 

deficiencias nutritivas. 

4- Estado: no deben mostrar signos de enfermedad, ni presentar coloraciones que puedan 

atribuirse a deficiencias nutritivas, ni heridas no cicatrizadas, daños mecánicos, daños 

causados por organismos nocivos o desecaciones. 

5- Procedencia de la planta: Será necesario controlar que las plantas sean de las procedencias 

adecuadas, preferentemente obtenidas a partir de masas identificadas. 

En la siguiente figura se aprecian las características descritas anteriormente: 
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Ilustración 2 Características del material vegetal. 

1.1.3 Descripción técnica de los trabajos 

1.1.3.1 Preparación del suelo 

La preparación del suelo, previo a los trabajos de recuperación del paisaje forestal en zonas degradadas, 

tiene como objeto: 

• Aumentar la profundidad útil del perfil, disgregando capas profundas mediante acción mecánica. 

• Aumentar la capacidad de retención de agua del perfil, a través del aumento de profundidad. 

• Aumentar la velocidad de infiltración de agua en el perfil mediante el mullido, que posibilite 

anular la escorrentía y por tanto la erosión hídrica. 

• Facilitar la penetración mecánica de las raíces de las plantas introducidas mejorando la 

permeabilidad mediante las labores, de modo que un sistema radical más extenso pueda 

compensar la baja fertilidad y las posibles sequías. 

• Favorecer el mullido del terreno, que también facilita la aireación de las capas profundas del 

perfil.  

• Facilitar las labores de plantación y germinación. 

• Establecimiento de setos, módulos de 10 metros de longitud y 3 metros de anchura que genere 

una cobertura leñosa adecuada proporcionando lugares de cría de la fauna 
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En definitiva, es una fase fundamental necesaria para poder alojar la planta, facilitar su arraigo y reducir 

el porcentaje de marras, y mejorar las deficiencias edáficas existentes. 

La preparación del suelo consistirá en las siguientes tareas: 

- Mezcla del suelo existente con estiércol: Para mejorar la estructura del suelo, se mezclará con 

estiércol. La dosis recomendada será de 50 t/ha, con el límite de 170 kg/N/ha/año. Para el cálculo 

del presupuesto se ha considerado un contenido mínimo de nitrógeno en estiércol del 1,3 %. 

Dicho cálculo deberá ser revisado en función del contenido mínimo de nitrógeno en el estiércol 

adquirido. 

El estiércol es una fuente de materia orgánica y nutrientes, y un importante vector de 

microorganismos responsables de los ciclos biogeoquímicos que intervienen en la mineralización 

de la materia orgánica. Para la mezcla de suelo que se creará se debe usar, preferentemente, 

una mezcla de estiércol de oveja y gallinaza. En ausencia de gallinaza, podría utilizarse 

únicamente estiércol de oveja. Y en ausencia de estiércol de oveja, podrían usarse otros tipos, 

compostados. En todos los casos, lo óptimo es que el estiércol sea maduro, que esté mayormente 

fermentado, para reducir el tiempo de espera entre la aplicación de dichas enmiendas orgánicas 

y la plantación. 

La aplicación del estiércol compostado se deberá realizar entre 3 a 4 semanas antes de la 

plantación. 

En caso de que un análisis de suelos refleje el pH ácido del mismo, se realizará una enmienda 

caliza entre 3 y 6 meses antes de la aplicación del estiércol, para permitir el ajuste del pH, y evitar 

que la cal reaccione con el estiércol, provocando la liberación de nitrógeno en forma de gas 

amoniaco y reduciendo su disponibilidad para las plantas. 

La enmienda caliza se realizará con filler de mármol, debido a su alto potencial neto de 

neutralización, además de su clasificación como material inerte o no peligroso. La dosis a aplicar 

es de 400 tn/ha, o lo que es lo mismo, 40 kg/m2 por cada 20 cm de suelo tratado. 

- Realización de los hoyos de plantación. Se realizarán prioritariamente mediante medios 

manuales. En el caso de que el terreno estuviera muy compactado, se realizará un ahoyado 

mecanizado. La profundidad de los hoyos será la que marque el cepellón de la planta. A cada 

hoyo se le realizará un alcorque. 

En el hoyo de plantación se echará hidrogel, a razón de 10 g por planta, mezclándolo con la tierra 

de relleno. 

1.1.3.2 Plantación 

Para la plantación, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

- Inmersión de las bandejas de planta en agua. 

- Distribución de la planta. 

- Extracción de la planta del contenedor. 

- Plantación manual mediante azada. 

- Colocación de malla protectora biodegradable. 

- Compactación manual del terreno alrededor del ejemplar plantado. 

- Realización del alcorque con la azada. 

- Riego de establecimiento (72 horas), realizado con una cuba de agua, traccionada por un tractor. 

- Relleno del hueco producido por el asentamiento del terreno tras el riego. 
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Para realizar la plantación sobre terreno ahoyado y/o preparado, en primer lugar, es necesario liberar el 

cepellón de su envase, se procede extrayendo el cepellón mediante un tirón dado desde el cuello de la 

raíz. Se evitará el desmenuzamiento del cepellón y la mutilación de las raicillas. 

La planta se depositará con cepellón de tal forma que tanto la planta como el cepellón queden verticales. 

El hoyo se tapará con la misma azada y se compactará con esmero alrededor del ejemplar plantado 

mediante pisado, para evitar la formación de bolsas de aire. La planta quedará enterrada de manera que 

por encima del cuello de la raíz quede una capa de tierra vegetal de 2 a 5 cm de espesor, quedando el 

nivel superior sensiblemente por debajo del nivel del resto del terreno. Se arreglará la superficie exterior 

del hoyo, dándole una cierta contrapendiente para que retenga el agua de escorrentía pero no se 

encharque junto a la planta.  

En los casos en que el suelo presente un drenaje deficiente, el cuello de la raíz debe quedar a ras de suelo 

para evitar asfixia radicular y pudriciones. 

Para terminar, se realizará un alcorque a cada una de las plantas, con la intención de que retenga el agua 

que más tarde se le aportará a cada planta. El alcorque tendrá una capacidad mínima de 20 litros. 

Una vez plantada la planta, para evitar el ataque de los conejos (Oryctolagus cuniculus) y otros pequeños 

mamíferos, se colocará una malla protectora biodegradable de 60 cm de longitud (estos protectores se 

pueden acortar in situ si dan demasiada sombra a las plantas) unidos al suelo con tierra y dos tutores. 

Tanto la malla como los tutores irán anclados al suelo mediante excavación. 

Después de la plantación se procederá al riego de cada una de las plantas empleadas en la restauración 

(20 litros por planta), para asentar la tierra con la que se rellenó el hoyo y evitar la aparición de huecos en 

el interior que puedan provocar una desecación de las raíces El riego de establecimiento deberá 

efectuarse en un periodo máximo de 72 horas posteriores a la plantación y se realizará mediante 

manguera directamente en los alcorques. 

Con posterioridad a esta actuación se volverá a cada una de las plantas para volver a rellenar el hueco 

producido por el asentamiento del terreno tras el riego. 

En todos los tipos de actuaciones, la plantación será interrumpida en aquellos días en que los vientos, las 

heladas o los chubascos sean muy intensos. Serán siempre seguidas las normas que a este respecto dicte 

la Dirección de obra y, en cualquier caso, se tendrá en cuenta la necesidad de regar las plantas y 

protegerlas de los vientos, heladas, etc., en tanto permanezcan depositadas en el monte a la espera de 

ser plantadas. 

1.1.3.2.1 Carga y transporte de la planta 

La planta será suministrada por viveros especializados del entorno de las obras, y el transporte desde el 

vivero se organizará de modo que llegue en el momento oportuno para la plantación. El transporte se 

realizará en vehículos todoterreno o en camión y la planta deberá ir perfectamente sujeta de manera que 

no se produzcan daños en la misma. Así mismo, se cubrirá la carga para evitar la insolación directa y la 

desecación por el viento. Para minimizar los posibles daños, deberá transportarse con el cepellón y raíz 

húmeda. 

En caso de considerarse necesario se establecen distintos puntos de acopio en las distintas parcelas de las 

actuaciones planteadas, donde podrá mantenerse la planta hasta su plantación sin la presencia de vivero 

de aclimatación. Los puntos de acopio no tendrán características especiales. Se situarán próximos o en los 

tramos donde se pretende actuar. No será necesario proporcionar sombreo artificial a las plantas salvo 

que lo especifique el director de obra. 

La planta será descargada en un lugar habilitado para tal efecto. Se mantendrá un programa de dos riegos 

a la semana hasta su puesta en el monte. 
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El transporte de la planta a la zona deberá realizarse el mismo día en que se vaya a plantar, siendo 

necesario dar un riego a toda la planta que se vaya a trasladar. 

1.1.3.2.2 Conservación de la planta en obra 

La planta será transportada desde el vivero hasta la zona de repoblación cuando llegue el momento 

oportuno para la plantación. Es imprescindible que sea transportada en un camión cubierto para evitar la 

insolación directa y la desecación por el viento. Para minimizar los daños se deberá transportar con el 

cepellón húmedo. 

Se irá transportando la planta necesaria para plantar durante 1 día, siendo necesario dar un riego a toda 

la planta antes de salir del vivero, para que se plante con el cepellón húmedo. En el caso de que la planta 

permanezca más tiempo antes de ser plantada, deberá de ser regada de nuevo. 

Las plantas no se expondrán durante el transporte al sol y se encontrarán en todo momento en un 

ambiente aireado, no dejándose un tiempo excesivo en el monte antes de ser utilizadas. 

La planta será descargada en un lugar de acopio habilitado para tal efecto, si es posible a la sombra y sin 

cubrir directamente ni almacenar de forma que se creen condiciones de estrés para la planta. En la zona 

de acopio se procederá a la eliminación de aquellos ejemplares en los que se aprecien daños evidentes o 

malformaciones de raíz. 

1.1.3.3 Realización de siembras 

La siembra será mecanizada, y se realizará sobre el suelo antes de llevar a cabo la plantación. Para ello se 

utilizará maquinaria de dimensiones reducidas, con el fin de evitar la compactación de la tierra vegetal. 

La semilla será servida en obra, en sacos de fácil manejo (peso según distribuidor), mezclada previamente 

según la dosis solicitada, esta será aplicada directamente por lo que no requiere cuidados especiales 

previos. Se evitará su exposición a humedades o a insolación excesiva, la cual puede dañar la calidad de 

la semilla o alterar su sistema. 

1.1.3.4 Mulching 

El último paso tras la plantación consiste en la aplicación de una fina capa de mulch, elaborado a base de 

paja, con el objetivo de proteger el suelo de la erosión causada por la caída de gotas de lluvia y, al mismo 

tiempo, ayudar a conservar la humedad del suelo. Esta capa debe ser bastante somera, ya que, si se aplica 

en exceso, podría interferir con la germinación de las semillas sembradas. 

La aplicación del mulch se realizará manualmente, con una dosis de 1,76 t/ha, lo que permitirá conseguir 

un espesor de aproximadamente 1,5 cm, nunca superior a 2 cm. Este espesor asegura que el mulch 

cumpla con su función de protección del suelo y conservación de la humedad, sin comprometer la 

germinación de las semillas. 

Las características del mulch se definen a continuación: 

- Ser paja de trigo, cebada o centeno, o a poder ser, material vegetativo procedente de la siega de 

pastizales del entorno de las infraestructuras. 

- La recolección del material vegetativo debe realizarse cuando la planta se encuentra en estado 

fenológico óptimo, es decir, cuando poseen mayor cantidad de semillas. El material vegetativo 

cortado debe presentar tanto la propia semilla como el tallo y las hojas de las plantas, es decir, 

debe cortarse con la longitud máxima que sea posible, mediante cualquier apero tradicional 

usando en agricultura. 

- El material segado se almacenará en sacos de arpillera en un lugar apropiado, seco, hasta su uso. 
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1.1.4 Época de plantación 

La siembra y plantación, se realizará en épocas de parada vegetativa entre el otoño y el inicio de la 

primavera. El período de plantación o siembra en la Región de Murcia suele realizarse desde mediados de 

otoño, siempre y cuando no se presenten heladas. Dentro de este margen, la temperatura será muy 

importante cuando se esté plantando, se elegirán los días nublados, con atmósfera húmeda y 

temperatura no muy alta. No se elegirán días ventosos o de aire seco y cálido, para así disminuir la 

transpiración. 

De esta manera, cuando se presente sequía en el suelo y altas pérdidas de agua por evapotranspiración, 

el sistema radicular se encontrará suficientemente desarrollado para poder extraer agua del subsuelo. 

En el momento de la plantación, sería deseable que el terreno presente tempero (condiciones idóneas de 

humedad), lo que sucede cuando han tenido lugar precipitaciones suficientes. 

1.1.5 Riegos de mantenimiento, binas, escardas y aporcados 

Además del riego de implantación, se realizarán tres riegos de mantenimiento, uno a los 30 días, otro a 

los 60 días y otro a los 90 días, cada uno de ellos de 20 litros. Cada uno de ellos se realizará, al igual que 

el de plantación, mediante manguera. 

Antes del último riego, se realizarán binas, escardas y el aporcado del alcorque. 

Si se observara en cualquiera de los riegos anteriores que la competencia de las plantas espontáneas 

compromete la viabilidad de los plantones, o que es necesario la realización de binas o que es necesario 

realizar el aporcado del alcorque, se procederá a la realización de estos trabajos. 

1.1.6 Vigilancia y mantenimiento (seguimiento ambiental) 

Una vez que se ha revegetado eficazmente, se deberá vigilar que las plantas pioneras faciliten la 

colonización por otras especies del territorio y permitirán una evolución natural del ecosistema propio de 

la zona.  

En estos controles se comprobarán y repondrán las marras y se establecerá la necesidad de efectuar riegos 

de socorro si por la escasez de lluvias peligrara la supervivencia de las plantas. 

Además, se incluyen riegos de mantenimiento durante los 24 meses siguientes desde la finalización de la 

obra. Su metodología y distribución en el tiempo, se detallan con detalle en el capítulo posterior acerca 

de los riegos de mantenimiento. 

1.1.6.1 Reposición de marras 

Las marras son las plantas muertas o que no se han desarrollado suficientemente. Esta actuación consiste 

en reponer, de forma manual, las marras que se hayan producido tras la plantación. 

Se estima que el porcentaje de marras será del 20%. Debe realizarse al año siguiente de la plantación 

inicial, en la época de plantación indicada en el apartado anterior (mediados de octubre, noviembre). 

Incluye riego de establecimiento de 20 litros. 

1.1.6.2 Riegos de mantenimiento 

En el plan de vigilancia se programarán los riegos de mantenimiento que se estimen necesarios. Junto a 

estos riegos, se debe planificar también la realización de binas, escardas y aporcados. 

1.2 MÓDULOS DE PLANTACIÓN  

1.2.1 MÓDULO DE DEHESA FORESTAL – MPL1 

El módulo de plantación 1 tiene como objeto la creación de una dehesa forestal alrededor de las 

infraestructuras mineras. El módulo está compuesto por especies de arbolado y matorral, que se 
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intercalan, con un marco de plantación al tresbolillo de 3,5 x 3,5 m2, y una densidad de plantación de 800 

plantas/ha. 

La dehesa forestal está formada por especies forestales, como Pinus halepensis y Tetraclinis articulata, y 

especies comestibles ligadas a la agricultura tradicional del campo de Cartagena, como Ceratonia siliqua, 

Olea europea var. Sylvestris y Ficus carica. El marco de plantación de dichas especies es de 6,5 x 6,5 m. al 

tresbolillo. 

Intercalados entre el arbolado, se plantará matorral mediterráneo con un marco de plantación de 4,2 x 

4,2 m. al tresbolillo. 

El formato de plantación para todas las especies será AF35/54 

El módulo de plantación se completa con la siembra de una mezcla de semillas de herbáceas anuales y 

perennes que permitirán dar una mayor protección al suelo, acelerando la colonización de las superficies 

de plantación por las especies silvestres. 

La composición de especies, marco de plantación y densidades de plantación se resume en las siguientes 

tablas: 

Parámetro MPL1 - Arbolado 

Marco de plantación 6,5x6,5 m al tresbolillo 

Densidad de plantación (plantas/ha) 240 

Parámetro MPL1 - Especies arbustivas y herbáceas 

Marco de plantación 
4,2x4,2 m al tresbolillo, intercaladas con las especies de 

arbolado 

Densidad de plantación (plantas/ha) 560 

Tabla 4. Marco de plantación y densidades de plantación. 

 

Tipo Especie 
Composición florística 

(%) 
Densidad plantación 

(plantas/ha) 
Nº pies 

Árbol Pinus halepensis 0 60 61 

Árbol Tetraclinis articulata 25,00% 60 61 

Árbol Ceratonia siliqua 0 48 49 

Árbol 
Olea europaea var. 

sylvestris 
15,00% 36 37 

Árbol Ficus carica 0 36 37 

Total 100,00% 240 245 

Arbusto Anthyllis cytisoides 0 56 57 

Arbusto 
Dorycnium 

pentaphyllum 
6,00% 34 35 
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Arbusto Chamaerops humilis 0 84 86 

Arbusto Pistacia lentiscus 15,00% 84 86 

Arbusto Rhamnus lycioides 0 84 86 

Arbusto Periploca angustifolia 10,00% 56 57 

Arbusto Genista jimenezii 0 28 29 

Matorral Thymus sp 6,00% 34 35 

Matorral Lavandula dentata 0 34 35 

Matorral Helichrysum stoechas 6,00% 34 35 

Herbácea Stipa tenacissima 0 34 35 

Total 100,00% 562 576 

Tabla 5. Composición de especies, marco de plantación y densidades de plantación. 

Especies herbáceas 
(siembra) 

% kg/ha Observaciones  

Vicia sativa 11,00% 

Dosis de 
siembra:  
20 kg/ha 

Especies herbáceas 
cespitosas anuales o 
terófitos  

Secale cereale 14,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas anuales o 
terófitos  

Dactylis glomerata 15,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas vivaces o 
perennes 

Cynodon dactylon 14,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas vivaces o 
perennes 

Medicago sativa 6,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas vivaces o 
perennes 

Piptatherum 
miliaceum 

6,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas  

Brachypodium 
retusum 

4,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas  

Lygeum spartum 4,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas  

Hyparrhenia hirta 4,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas  

Stipa tenacissima 10,00% 
Especies herbáceas 
cespitosas  

Anthyllis cytisoides 4,00% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Genista umbellata 4,00% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 
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Especies herbáceas 
(siembra) 

% kg/ha Observaciones  

Thymelaea hirsuta 0,80% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Teucrium polium 0,80% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Helianthemum 
almeriense 

0,80% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Limoniun 
carthaginense 

0,80% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Calicotome intermedia 0,80% 
Especies arbustivas 
vivaces o perennes 

Totales 100%     
Tabla 6. Composición de especies herbáceas para siembra. 

1.2.2 PLANTACIONES LINEALES – MPL2 

Se trata de un módulo de plantación que tiene como objeto: 

- Proporcionar sombra a lo largo de la trazada de las infraestructuras lineales (caminos y 

cunetas),  

- Mejorar la calidad e integración paisajísticas de las infraestructuras lineales proyectadas, 

- Actuar como barrera frente a la erosión hídrica, contribuyendo a la conservación del suelo. 

- Incrementar la biodiversidad del entorno. 

- Proporcionar una fuente de semillas para facilitar la colonización futura por las especies de 

matorral y herbáceas introducidas. 

- Proporcionar refugio y alimento para la fauna. 

El módulo se implantará en setos de 3 metros de anchura y con longitudes mínimas de 15 metros, 

paralelas a las actuaciones lineales, de forma que se genere una cobertura leñosa adecuada que 

proporcione lugares de cría de la fauna. 

En la configuración del módulo se han seleccionado Pinus halepensis, Tetraclinis articulata, y Ceratonia 

siliqua como especies arbóreas, por tratarse de individuos que pueden alcanzar grandes portes, y, por 

tanto, proporcionar abundante sombra en los caminos.  

Todos los individuos se plantarán en formato AF35/54. 

Respecto a las especies de matorral, éstas se han seleccionado entre el listado de especies de incluidas en 

los cuadros nº2 y nº3 del Anexo III de “Directrices técnicas para la implantación de estructuras vegetales 

de conservación”, recogidas en la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, 

siempre que formaran parte de la vegetación potencial, de los Hábitats de interés comunitario presentes 

en el ámbito del Proyecto, o que formaran parte de las comunidades de vegetación presentes en la zona. 

Las especies de matorral se plantarán en dos líneas de plantación: 

- En la primera fila de plantación, en línea con el arbolado, se plantará una especie aromática cada 

0,63 m. 

- En la segunda fila de plantación, situada a una distancia de 1,44 m. respecto a la línea anterior, 

se plantarán especies arbustivas y de matorral con un marco de plantación de 1,67 m. 
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La composición de especies, marco de plantación y densidades de plantación se resume en las siguientes 

tablas: 

Parámetro MPL2 - Arbolado 

Marco de plantación (m) Plantación lineal 1 árbol cada 18 m. 

Densidad (plantas/seto) 3 

Parámetro MPL2 - Matorral aromáticas (1ª línea de plantación) 

Marco de plantación (m) Plantación lineal 1 Matorral aromática cada 0,63 m. 

Densidad (plantas/seto) 24 

Parámetro MPL2 - Resto de matorral (2ª línea de plantación) 

Marco de plantación (m) Plantación lineal 1 Matorral cada 4,5 m. 

Densidad (plantas/seto) 9 

Tabla 7. Parámetros característicos del módulo de plantación. 

 

Tipo Especie 
Composición 

florística parcial 
Densidad 

(pies/seto) 
Densidad 
proyecto 

Árbol Pinus halepensis 33,33% 1 33 

Árbol Tetraclinis articulata 33,33% 1 33 

Árbol Ceratonia siliqua 33,34% 1 33 
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Total 100,00% 3 99 

Matorral Chamaerops humilis 11,11% 1 33 

Matorral Pistacea lentiscus 11,11% 1 33 

Matorral Rhamnus alaternus 11,11% 1 33 

Matorral Whitania frutescens 11,11% 1 33 

Matorral Periploca angustifolia 11,11% 1 33 

Matorral Retama sphaerocarpa 11,11% 1 33 

Matorral Nerium oleander 11,11% 1 33 

Matorral Ephedra fragilis 11,11% 1 33 

Matorral Ziziphus lotus 11,11% 1 33 

Total 100,00% 9 297 

Matorral 
aromáticas 

Rosmarinus officinalis 16,67% 2 66 

Matorral 
aromáticas 

Lavandula dentata, L. multifida 16,67% 2 66 

Matorral 
aromáticas 

Helichrysum stoechas 16,67% 2 66 

Matorral 
aromáticas 

Santolina chamaecyparissus 16,67% 2 66 

Matorral 
aromáticas 

Thymus vulgaris 16,67% 2 66 

Matorral 
aromáticas 

Salvia officinalis 16,67% 2 66 

Total 100,00% 12 396 

Tabla 8. Composición de especies, densidades y número de plantas para el módulo de plantación 4. Datos parciales, en 

función del tipo de planta. 

La distribución de setos por Instalación patrimonial se localizará de común acuerdo entre la dirección de 

obra y el personal encargado del plan de vigilancia ambiental   

Instalación patrimonial Longitud Nº setos Nº pies  

Castillete y casa de Máquinas Mina de los Burros  197,62 2 46 

Castillete en Mina San Jorge 210,67 2 49 

Castillete y Casa de Máquinas Mina San Sebastián 240,81 2 56 

Castillete y Casa de Máquinas Mina El Cielo 425,67 4 99 

Fundición Dos Hermanos - Pio Wandossel 848,98 8 198 

Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina Esperanza 375,59 4 87 
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Instalación patrimonial Longitud Nº setos Nº pies  

Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San Juan Bautista.  520,69 5 121 

Pozo Maestro de la Mina Nuestra Señora de los Dolores 98,69 1 23 

Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San Nicolás 280,46 3 65 

Castillete y Casa de Máquinas Mina Julio Cesar II 206,67 2 48 

 
3.405,85 33 792 

Tabla 9. Localización de setos por Instalación patrimonial. 

2 FOMENTO DE LA FAUNA  
Dentro de los objetivos del proyecto, se encuentra adaptar las condiciones de las edificaciones a las 

necesidades de la fauna (aves, anfibios, quirópteros…) fomentando la biodiversidad. Las edificaciones 

presentan un gran potencial para constituir infraestructuras asociadas a la gestión del patrimonio natural, 

que fomenten la biodiversidad y la conectividad ecológica y estén adaptadas a las necesidades de la fauna 

de la zona, y sirviendo a su vez para la sensibilización, puesta en valor y difusión de la importancia de la 

conservación de la biodiversidad para la salud y bienestar del ser humano. 

 

De esta forma y de forma complementaria a la restauración de la cubierta vegetal, que proporciona 

protección y alimento para la fauna, y con el objeto de potenciar la biodiversidad faunística, se proponen 

actuaciones para fomentar la presencia de grupos específicos, como las aves de pequeño tamaño, 

quirópteros, polinizadores, y pequeños mamíferos anfibios y reptiles, estas actuaciones se basan en la 

instalación de cajas-refugio, majanos y charcas de anfibios. 
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Ilustración 3 Camaleón en zona afectada por residuos mineros 

Está prevista la instalación de: 

- Instalación de cajas nido para aves insectívoras 

- Instalación de cajas nido para avión/golondrina 

- Instalación de cajas nido para cernícalos. 

- Instalación de cajas nido para lechuza 

- Instalación de cajas nido para vencejo varias cámaras de cría. 

- Instalación de cajas o refugio de quirópteros. 

- Instalación de refugios para insectos polinizadores. 

- Instalación de majanos. 

- Instalación de charcas de anfibios  

- Instalación de cajas de salamanquesas 

En los juegos de planos P00_OBRA-7. Fomento de la biodiversidad y adecuación del paisaje (P00_OBRA-

7.2 Fomento de la biodiversidad) pueden consultarse la localización de las instalaciones propuestas para 

el fomento de la biodiversidad. 

2.1.1 Cajas nido para aves  

Las cajas nido para pequeños paseriformes insectívoros La caja nido para estas aves puede fijar a las 

paredes y para su colocación se utiliza un solo gancho. Los animales que pueden vivir en la casa con orificio 

de entrada de 32 mm son: herrerillos comunes, herrerillos azules, herrerillos palustres, carboneros y 

capuchinos, colirrojos reales, trepadores azules, papamoscas cerrojillos, torcecuellos, gorriones molineros 

y gorriones comunes, e incluso murciélagos. Se instalará en paredes a la altura de los ojos. Sin embargo, 

también es posible y recomendable instalarlo en pisos superiores. 
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Ilustración 4.Nidal prefabricado 

 

Ilustración 5.Herrerillo común 

La caja nido para cernícalos se colocará en Instalaciones Minero Metalúrgicas, con ayuda de un gancho y 

una pértiga, a una altura variable entre 2 y 5 m del suelo y alejadas de caminos y sendas al menos 2 

metros. Deben estar orientadas, siempre que sea posible, al este o sureste para evitar la exposición directa 

al sol del mediodía, pero siempre dejando la entrada de la caja libre. Las cajas nido están inicialmente 

destinadas a su uso por parte del cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) debido al carácter estepario y 

colonial de su pariente cercano el cernícalo primilla (Falco naumanni) 
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Ilustración 6. Nidal exterior de Cernícalo Primilla realizado con una vasija 

Se trata de cajas de madera natural de pino o abeto, de al menos 2 cm. de grosor, para conseguir un buen 

aislamiento térmico. Se evitará el uso de madera tratada con productos químicos, ya que puede ser tóxica 

para las aves. 

Las dimensiones recomendadas son las siguientes:  

- Altura: 26 cm. 

- Anchura: 31 cm. 

- Fondo 27 cm  

- Peso 3.82 kg 

Las cajas nido para vencejos requieren de espacio libre de vuelo frente al acceso a los nidos, por ello 

suelen preferir criar en las partes altas. Los orificios de entrada a los nidales tendrán forma ovalada o 

rectangular, con un ancho de 6,5 cm y una altura de sólo 3,5 cm. Estas medidas impedirán que se 

introduzcan otras aves de mayor tamaño que no sean objetivo de la acción, como los ubicuos estorninos. 

El orificio se ubicará a nivel del suelo de la cámara interior, nunca elevado (de hecho, si el diseño lo permite 

el orificio puede estar situado en la base de la cámara) y en uno de sus laterales, nunca centrado. Esto 

último permite a los vencejos construir su nido en el extremo opuesto de la cámara de cría. Cada caja nido 

podrá tener varias cámaras de cría por unidad. 
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Ilustración 7 Nidal prefabricado para vencejos 

La cámara de cría puede tener unas dimensiones mínimas internas relativamente compactas, casi como 

una caja de zapatos, con 30 cm de ancho, 40 cm de largo y 25 cm de alto (estas son dimensiones mínimas, 

pueden ser mayores si disponemos de espacio suficiente). 

Al ser aves coloniales, deberemos incluir varios nidos en la zona de intervención. Si se trata de una reforma 

en un edificio en el que ya crían los vencejos, lo conveniente es crear tantas como nidos o huecos existan 

ya en la misma, y si se trata de un edificio de nueva construcción, tantos como nos sea posible. 

Las cajas nido para aviones y golondrinas serán nidales prefabricados ancladas a las edificaciones 

existentes, se pueden construir con madera y arcilla. Al ser aves coloniales deberemos incluir varios nidos 

en la zona de intervención, La caja nido para lechuzas, construida in situ debajo de la cubierta del centro 

de transformación de la Mina El Cielo. El orificio de acceso debe tener 14 cm de diámetro (o de lado si se 

opta por hacerlo cuadrado), dando acceso a una cámara de cría ubicada en el interior del edificio con unas 

dimensiones internas de 40 cm de ancho, 60 cm de largo y 40 cm de alto. Está cámara de cría suele 

fabricarse en madera, siendo importante que quede anclada de forma segura y confiable, dado el peso 

de la estructura. 
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Ilustración 8. Nido de Golondrina prefabricado 

 

Ilustración 9. Golondrina  

Dado que las lechuzas no construyen nido, es muy importante añadir una capa de arena y grava fina (unos 
dos centímetros de espesor) cubriendo el suelo del nidal, de forma que las lechuzas puedan escarbar una 
pequeña depresión en el lugar que elijan para depositar los huevos.  
https://avesyedificios.seo.org/ave/lechuza_comun/  

Para facilitar su mantenimiento posterior, se elaborará una base de datos georreferenciada que permita 

localizarlas fácilmente. 

Las cajas nido se repartirán de la siguiente manera: 
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Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie 
Cajas nido para 

cernícalos 

Cajas nido sobre 
fachadas para 

vencejos/golondrina/ 
insectívoros 

Cajas nido lechuzas 

7.2 - 1 de 7 
Castillete y casa de Máquinas Mina de 

los Burros  
0,03 1 10 2 

7.2 -2 de 7 Castillete en Mina San Jorge 0,06 1 5 1 

7.2 - 3 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina 

San Sebastián 
0,03 1 5  

7.2 - 3 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina El 

Cielo 
0,07 1 5 2 

7.2 - 3 de 7 
Fundición Dos Hermanos - Pio 

Wandossel 
0,20 2 18 4 

7.2 - 4 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de 

Mina Esperanza 
0,09 1 6 1 

7.2 - 5 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de 

Mina San Juan Bautista.  
0,36 1 2 1 

7.2 - 5 de 7 
Pozo Maestro de la Mina Nuestra 

Señora de los Dolores 
0,01 1 10 1 

                         
7.2 - 6 de 7 

Instalaciones Minero Metalúrgicas de 
Mina San Nicolás 

0,09 2 4 1 

7.2 - 7 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina 

Julio Cesar II 
0,08 1 4 1 

  
1,02 12 

 
69 

 
14 

Tabla 10: Actuaciones de fomento de la biodiversidad: Número de cajas nido para aves de pequeño tamaño a instalar en el 

ámbito de actuación. 

2.1.2 Cajas refugio para quirópteros 

Los refugios para murciélagos fisurícolas pueden ser fácilmente integrados en todo tipo de lugares y 

situaciones, en una altura de entre 2 y 7 metros, ya que solo requieren una pequeña abertura que de 

acceso a una cámara. La altura recomendada para el acceso es de 4 y 7 metros.  

El orificio de entrada puede ser de entre 2 y 5 cms. de ancho y 1,5 y 2 cms. de alto La cámara interior para 

refugios de hibernación puede tener unas dimensiones de solo 2-3 cms. de ancho, pero el tamaño de las 

cámaras de cría debe ser de entre 0,4 y 1 metro cuadrado. Las cámaras de cría, además, requieren 

estabilidad térmica y las orientaciones más adecuadas son este y sur. 

En general, los accesos a los refugios no debería estar cerca de fuentes de iluminación artificial y tienen 

que tener una superficie rugosa para que los murciélagos puedan trepar hacia ella. 

Las cajas-refugio son un método para favorecer el asentamiento de murciélagos arborícolas en zonas con 

ausencia o escasez de abrigos naturales, como ocurre en el ámbito de actuación del Proyecto. 

Se recomienda la adquisición de cajas planas de madera natural de pino o abeto, de 2-3 cm de grosor que 

no haya sido tratada con productos químicos. Dichas cajas tendrán una entrada inferior, baja y estrecha, 

ubicada en el fondo de la caja para que los murciélagos puedan entrar y salir con facilidad, similar a las 

rendijas en los huecos de los árboles, de 2,5-3,5 cm de anchura y 2-3 cm de altura. El espacio interior 

mínimo debe ser de 1-2 cm entre las paredes para que los murciélagos puedan colgarse. Las superficies 

interiores de la caja deben ser rugosas o tener pequeñas ranuras horizontales o superficies que les 

permitan aferrarse cómodamente con las garras.  
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Ilustración 10 Caja nido doble para quirópteros 

Las dimensiones recomendadas son las siguientes: 

- Altura de la caja: 31 cm 

- Anchura: 10 cm 

- Profundidad de la caja: 18.5 cm 

- Peso 1.500 g. 

El número de cajas a instalar en el ámbito de actuación, se recoge en la siguiente tabla: 

Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie 
Refugios quirópteros 

fisurícolas 
Refugios quirópteros 

arborícolas 

7.2 - 1 de 7 
Castillete y casa de Máquinas Mina de 

los Burros  
0,03 3 - 

7.2 -2 de 7 Castillete en Mina San Jorge 0,06 - 3 

7.2 - 3 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina San 

Sebastián 
0,03 2 - 

7.2 - 3 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina El 

Cielo 
0,07 6 - 

7.2 - 3 de 7 
Fundición Dos Hermanos - Pio 

Wandossel 
0,20 3 - 

7.2 - 4 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de 

Mina Esperanza 
0,09 4 - 

7.2 - 5 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de 

Mina San Juan Bautista.  
0,36 6 - 

7.2 - 5 de 7 
Pozo Maestro de la Mina Nuestra 

Señora de los Dolores 
0,01 - 1 

7.2 - 6 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de 

Mina San Nicolás 
0,09 6 1 

7.2 - 7 de 7 
Castillete y Casa de Máquinas Mina 

Julio Cesar II 
0,08 - 5 

  
1,02 30 10 
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Tabla 11: Actuaciones de fomento de la biodiversidad: Número de cajas de quirópteros a instalar en el ámbito de actuación. 

Se instalarán a una distancia mínima a zonas transitadas de 3 metros. Debido a que los murciélagos viven 

en colonias, se colocarán en los grupos de edificaciones y arboles alrededor de las instalaciones 

patrimoniales estas cajas estarán separadas entre sí a 5 m de distancia. La distancia entre grupos debe ser 

de 100 m., tal y como se muestra en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 11: Croquis para la instalación de las cajas-refugio para quirópteros. 

Para facilitar su mantenimiento posterior, se elaborará una base de datos georreferenciada que permita 

localizarlas fácilmente. 

2.1.3 Refugios para insectos polinizadores 

Los refugios de insectos son estructuras diseñadas para proporcionar refugio y lugares de anidación a una 

variedad de insectos beneficiosos, incluidos polinizadores como las abejas solitarias, mariposas y polillas, 

escarabajos polinizadores, así como insectos que ayudan a controlar las plagas, como las mariquitas y las 

abejas carpinteras. Sirven, por lo tanto, para fomentar la polinización, el control biológico de plagas y 

alojar insectos beneficios que mejoran el equilibrio ecológico. 

La siguiente tabla muestra el número de cajas-refugio a instalar en el ámbito del Proyecto: 

Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie Refugios polinizadores 

7.2 - 1 de 7 Castillete y casa de Máquinas Mina de los Burros  0,03 2 

7.2 -2 de 7 Castillete en Mina San Jorge 0,06 2 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina San Sebastián 0,03 1 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina El Cielo 0,07 1 

7.2 - 3 de 7 Fundición Dos Hermanos - Pio Wandossel 0,20 2 

7.2 - 4 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina 

Esperanza 
0,09 

2 

7.2 - 5 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Juan Bautista.  
0,36 

2 

7.2 - 5 de 7 
Pozo Maestro de la Mina Nuestra Señora de los 

Dolores 
0,01 

1 

7.2 - 6 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Nicolás 
0,09 

2 

7.2 - 7 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina Julio Cesar II 0,08 2 
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Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie Refugios polinizadores 

  
1,02 17 

Tabla 12: Actuaciones de fomento de la biodiversidad: Número de cajas-refugio para polinizadores a instalar en el ámbito de 

actuación. 

Se recomienda la adquisición de estructuras de madera natural de pino o abeto que no haya sido tratada 

con productos químicos rellenas con diferentes materiales que permitan crear diferentes espacios, como 

cañas de bambú, madera perforada, corteza de árbol, paja, musgo o equivalentes. 

 

Ilustración 12 Refugio para insectos 

Colgaremos el refugio a una altura de 1,5-2m, orientación sur, siempre en una ubicación soleada, 

protegida del viento y de la lluvia. Nos aseguraremos que los insectos puedan entrar con facilidad, 

evitando que la vegetación tape el frontal del hotel y que puedan encontrar a su alrededor agua y diversos 

tipos de plantas, arbustos y árboles que les proporcionen el alimento necesario. 

- Fabricado con madera nacional certificada procedente de explotaciones sostenibles. 

- Techo tratado con pintura ecológica para exteriores. 

- Medidas: 26cm de ancho x 23cm de alto x 16cm de fondo. 

- Peso: 2.600g 

2.1.4 Refugios para salamanquesas 

Los refugios para salamanquesas están diseñados para que puedan pasar en él las épocas frías del año así 

como llevar a cabo su reproducción. Es recomendable colocarlo en un muro o pared donde estos 

pequeños saurios suelen posicionarse y alimentarse de todo aquello que vuela a su alrededor: polillas, 

moscas, mosquitos … La entrada a la caja se encuentra en su parte inferior y dispone de una «salida de 

emergencia» en la parte superior por si es visitada por algún depredador. 

Los refugios están fabricados en madera de pino macizo de 16mm de grosor con una abertura inferior y 

superior, así como frontal para su inspección y limpieza, con tejado con una ligera inclinación para evitar 

acumulación de agua. Las maderas están unidas entre si mediante tirafondos (no clavada), dándole una 

mayor solidez. Las medidas son 33×29,5×6,5cm 
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La siguiente tabla muestra el número de refugios para salamanquesas a instalar en el ámbito del Proyecto: 

 

 

 

Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie Refugios para salamanquesas 

7.2 - 1 de 7 Castillete y casa de Máquinas Mina de los Burros  0,03 1,00 

7.2 -2 de 7 Castillete en Mina San Jorge 0,06 1,00 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina San Sebastián 0,03 1,00 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina El Cielo 0,07 1,00 

7.2 - 3 de 7 Fundición Dos Hermanos - Pio Wandossel 0,20 2,00 

7.2 - 4 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina 

Esperanza 
0,09 1,00 

7.2 - 5 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Juan Bautista.  
0,36 1,00 

7.2 - 5 de 7 
Pozo Maestro de la Mina Nuestra Señora de los 

Dolores 
0,01 - 

7.2 - 6 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Nicolás 
0,09 1,00 

7.2 - 7 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina Julio Cesar II 0,08 1,00 

  
1,02 10,00 

Tabla 13 Actuaciones de fomento de la biodiversidad: Número de cajas-refugio para Salamanquesas a instalar en el ámbito 

de actuación. 

 

 

 

Ilustración 13. Refugio para salamanquesas 

2.1.5 Majanos 

Como complemento al fomento de la avifauna se introducirán majanos de piedra como refugio para el 

conejo, roedores y pequeños reptiles. 
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Para la protección y fomento de conejos y pequeños roedores, así como reptiles, se construirán majanos 

de piedra rellenos de ramón seco en su interior, conforme al diseño constructivo que se muestra en las 

siguientes ilustraciones: 

 

Ilustración 14: Majano. Diseño en planta. 

Como se observa en el diseño en planta, dentro del majano se colocan trozas de madera de distintas 

longitudes para soportar el ramón seco que rellena el interior del majano, permitiendo la creación de 

espacios en el interior. Se puede remover el terreno en el interior, para romper la costra superficial, y 

realizar canales de tierra desde las aberturas hacia el centro, con el fin de facilitar las entradas y salidas 

de la estructura 

 

Ilustración 15: Majano. Vista en planta 
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Nº Plano  Instalación patrimonial Superficie (ha) Majanos  

7.2 - 1 de 7 Castillete y casa de Máquinas Mina de los Burros  0,03 2 

7.2 - 2 de 7 Castillete en Mina San Jorge 0,06 3 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina San Sebastián 0,03 - 

7.2 - 3 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina El Cielo 0,07 2 

7.2 - 3 de 7 Fundición Dos Hermanos - Pio Wandossel 0,20 5 

7.2 - 4 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina 

Esperanza 
0,09 1 

7.2 - 5 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Juan Bautista.  
0,36 3 

7.2 - 5 de 7 
Pozo Maestro de la Mina Nuestra Señora de los 

Dolores 
0,01  - 

7.2 - 6 de 7 
Instalaciones Minero Metalúrgicas de Mina San 

Nicolás 
0,09 2 

7.2 - 7 de 7 Castillete y Casa de Máquinas Mina Julio Cesar II 0,08  

  
1,02 18 

Tabla 14: Actuaciones de fomento de la biodiversidad: Número de majanos a instalar en el ámbito de actuación. 

 

Ilustración 16 Zorro de caza de conejo 

Además, se instalarán cinco majanos con gacheros para mochuelos consistentes en acúmulos de piedras 

grandes con huecos entre medias a los que se introduce tubos de hormigón o PVC de hasta 10 cm de 

diámetro para crear hueco suficiente para la anidación del mochuelo. 
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